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1 INTRODUCCION 

 

Con la expedición de la Resolución 0710 del 30 de marzo de 2012, Y 743 DE 2013 se 

reglamenta la evaluación y reelección de los Gerentes de las Empresas Sociales del 

Estado, acorde con lo establecido en los artículos 72, 73 y 74 de la Ley 1438 de 2011, 

que establecen la obligatoriedad de presentar un plan de gestión en los primeros treinta 

días después de su posesión. Dicho plan de gestión a ejecutar por parte del Gerente debe 

contener las metas de gestión y resultados relacionados con la viabilidad financiera, la 

calidad y eficiencia en la prestación de los servicios y el reporte de información a la 

Superintendencia Nacional de salud y al Ministerio de salud; en ese contexto este plan 

está constituido por los componentes de Dirección y Gerencia, Gestión Financiera y 

Administrativa; y Gestión Clínica o Asistencial. 

 

Por lo anterior este documento recoge los aspectos objeto de la evaluación y los 

compromisos de la Gerencia frente a su gestión, teniendo presente que la línea base, 

establecida por la norma, la constituye los resultados documentados a diciembre 31 de 

2015. 

 

Esté Plan de gestión está diseñado y construido de acuerdo a los principios, políticas, y 

directrices del actual Sistema General de Seguridad Social en Salud, de igual forma 

recoge los lineamientos en materia de las políticas nacionales en salud, los objetivos y 

metas del milenio, el Plan de Desarrollo Departamental ñUnidos podemos m§sò, y el Plan 

Departamental de Salud, ñUnidos podemos más por la Salud y la Felicidadò    

  

Así mismo se desarrolló mediante una metodología participativa, en donde se efectuó la 

consolidación y análisis de datos asistenciales, financieros, de procesos y de desarrollo 

organizacional, que permiten definir los objetivos estratégicos de la institución, las metas 

anuales y formular la plataforma y direccionamiento estratégico que permitirá alcanzar el 

logro de la Visión institucional, por medio del cumplimiento de la Misión en coherencia con 

las políticas y directrices generales del Sistema General de Seguridad Social en Salud, en 

especial con la Política Nacional de Prestación de Servicios de Salud y con el Plan 

Decenal de Salud Pública y el cumplimiento del Plan de Desarrollo Departamental de 

Cundinamarca ñUnidos podemos m§sò y el Plan Territorial de Salud Departamento de 

Cundinamarca ñUnidos podemos m§s por la Salud y la Felicidadò 
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3 PRESENTACION 
 

El Plan de Gestión, es la herramienta y marco de acción para desarrollar la Gerencia de la 

E.S.E Hospital Salazar de Villeta, para el periodo 2016-2020. En él he consolidado los 

compromisos que he acordado con la Junta Directiva del Hospital y se plasman las metas 

de mi gestión y resultados, relacionados con la viabilidad financiera, calidad y eficiencia 

en la prestación de los servicios. 

La metodología adoptada por el Hospital Salazar de Villeta E.S.E, para la elaboración de 

este plan, comprendió un proceso consultivo y participativo, en donde se efectuó una 

consolidación, procesamiento y análisis de datos financieros, productividad, mercadeo, 

procesos y de desarrollo organizacional que le permitió definir la formulación de la 

plataforma estratégica ñla calidad un compromiso, su salud nuestra raz·n de serò la cual 

está orientada a alcanzar el logro de la Visión institucional, por medio del cumplimiento de 

nuestra misión, la cual alineada con las políticas y directrices generales del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, en especial,.  

 

El presente documento pretende apoyar la definición, articulación, y priorización de 

objetivos, con el fin de hacer explícita la estrategia de la organización e implementar 

indicadores de evaluación del desempeño gerencial de conformidad con la normatividad 

vigente. 

 

 

Dra. AIXA JOVANA CIFUENTES BELTRAN 

Gerente 
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4 PLATAFORMA ESTRATÉGICA 
 

El Hospital Salazar de Villeta Empresa Social del Estado, cuenta con una gran 

oportunidad de desarrollo y expansión, a partir de la disciplina y el compromiso de los 

funcionarios y colaboradores cumpliendo los propósitos estratégicos que hemos 

construido para los próximos años, los cuales son: 

  

Satisfacción del Usuario. 

Sostenibilidad Económica. 

Gestión comercial y productividad. 

Gestión de Servicio Humanización. 

Fortalecimiento del Sistema de Información. 

Cultura Empresarial y desarrollo del Talento Humano. 

 

La Plataforma Estratégica es el proceso por el cual hemos declarado la visión y la misión 

del Hospital Salazar de Villeta, analizando la situación interna y externa, así como 

establecer los objetivos estratégicos y la formulan las estrategias necesarias para 

alcanzar dichos objetivos.  

 

MISIÓN  

Declaración que define el propósito o la razón de ser del Hospital Salazar de Villeta y 

permite orientar las acciones que realicen sus miembros hacia el logro de un resultado 

esperado. ñSomos una empresa social del estado que presta servicios de salud de baja y 

mediana complejidad, con enfoque en atención primaria resolutiva, atributos de calidad, 

talento humano calificado, centrado en el usuario y familia.ò 

 

VISIÓN  

Conjunto de características de la organización que se quieren alcanzar en un plazo 

predeterminado. ñEn el 2020 el Hospital Salazar de Villeta, será reconocido en la Red de 

Servicios de salud de Cundinamarca, por su gestión en calidad, responsabilidad social, 

humanización del servicio y fidelización de nuestros usuarios.ò 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 

Establecer un modelo de Gestión participativa con alta motivación al logro que permita el 

posicionamiento del Hospital Salazar de Villeta, como una institución líder e innovadora en 

Cundinamarca. 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

1. Fortalecimiento de la Gestión Financiera y Comercial. 

2. Fortalecimiento del Modelo de Control Interno MECI. 

3. Fortalecimiento del proceso de Talento Humano. (nuevo liderazgo) 

4. Fortalecimiento del proceso de Humanización (Felicidad) 

5. Fortalecimiento del proceso de Sistema de Información 

 

MODELO DE ATENCION - ENFOQUE DE SERVICIOS  

 

El enfoque del servicio establece la diferencia entre hacer más de lo mismo o hacer lo 

mismo en forma diferente. Cuando el Hospital Salazar compite en un mercado en donde 

todas las instituciones de Salud prestan los mismos servicios de salud, pierde.  

La idea es hacer la diferencia, propiciando un servicio de salud que satisfaga las 

necesidades, buscando superar las expectativas del Usuario y Familia, al mismo tiempo 

que se incrementa la percepción de servicio; obteniendo la fidelización de nuestros 

usuarios y posicionamiento del Hospital Salazar de Villeta.  

 

Para ello hemos definido cuatro pasos que son: 

 

1. Mejorar Los Procesos: Adecuar las acciones para satisfacer las necesidades del 

Usuario y sus familias 

2. Adecuación Instalaciones: Mejorar la Infraestructura del Hospital para tener 

espacios cómodos y dignos de la atención en salud, buscando la armonía y 

dignidad para nuestros usuarios.  

3. Generar Cultura del Servicio: Contar con trabajadores y colaboradores que 

brinden un servicio Cálido y con sentido Humano, aportando más que lo básico 

que se espera de cada uno de ellos. 

4. Usuario satisfecho: Generar en nuestros usuarios una buena experiencia al utilizar 

los servicios del Hospital Salazar de Villeta, la cual nos permita ser referenciados 

como una institución líder en la red de hospitales de Cundinamarca. 

 

Por lo anterior, podemos decir que nuestro modelo de atención en el Hospital Salazar de 

Villeta ñes superar las necesidades y expectativas a partir de una atención humanizada, 

centrada en el usuario y familiaò 

 

CULTURA ORGANIZACIONAL 

 

La Cultura organizacional del Hospital Salazar de Villeta está compuesta por los principios 

y valores, los cuales son los factores que afianza y dan la orientación comportamental 

para alcanzar la visión del Hospital. 
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PRINCIPIOS (CULTURA ORGANIZACIONAL) 

Se refieren a los aspectos que los funcionarios y colaboradores del Hospital deben de 

tener para pertenecer al Hospital Salazar de Villeta y estos no serán negociables y si, 

exigibles para el desarrollo de las acciones y gestión en los diferentes Proceso. 

En primer lugar, por ser el Hospital una Institución de salud, los trabajadores y 

colaboradores deben tener en su actuar VOCACIÓN DE SERVICIO: para estar atento en 

poder suministrar dentro de su rol lo necesario a los usuarios.  

En Segundo lugar, cada trabajador y colaborador del Hospital debe generar en su actuar 

la reciprocidad, tener RESPETO por sí mismo y por cada uno de los compañeros de 

labores y por el usuario del Hospital. 

En Tercer lugar, cada acción y gestión de los trabajadores y colaboradores                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

del Hospital deben ser desarrolladas con HONESTIDAD, dentro de las normas, 

protocolos, guías y otras, dando cumplimiento al buen actuar. 

Y, en Cuarto lugar, una COMUNICACIÓN ASERTIVA, la cual busca poder lograr acciones 

encaminadas a dar soporte de la gestión de los procesos, el comunicarse en forma clara, 

sencilla y locuaz con los compañeros, colaboradores y usuarios del Hospital; permitirá 

alcanzar cada uno de nuestros objetivos; Es por esto que el principio de comunicación 

Asertiva es un baluarte dentro de los principios del hospital Salazar de Villeta,   

 

VALORES (CULTURA ORGANIZACIONAL) 

Los principios se van concretando en las acciones a partir de unos valores que son los 

que los hacen visibles.  El Hospital Salazar de Villeta, en su propósito de contribuir 

especialmente con la de satisfacer las necesidades y expectativas del usuario y familia, se 

orienta por los siguientes valores: 

HUMANIZACIÓN: Son las competencias en los trabajadores y colaboradores del Hospital, 

para alcanzar un crecimiento humano y profesional que asegure la prestación de un 

servicio con calidad y calidez.  

TRABAJO CON CALIDAD: Las acciones desarrolladas que permitan lograr el 

cumplimiento de los estándares de acreditación. 

LIDERAZGO: habilidades desarrolladas en el Hospital, que permiten el éxito de las metas 

y objetivos planteados. 

ESCUCHA ACTIVA: La habilidad de escuchar no sólo, lo que el usuario y/o compañero de 

trabajo está expresando directamente, sino también los sentimientos, ideas o 

pensamientos que subyacen a lo que se está diciendo. 

TRABAJO EN EQUIPO: cohesión entre compañeros para lograr las metas y objetivos 

planteados.  

 
AUTOCONTROL (CULTURA ORGANIZACIONAL) 
El Hospital Salazar de Villeta fomenta una cultura de autocontrol en cada uno de sus 
trabajadores y colaboradores para que fortalezcan la capacidad de evaluar y controlar su 
trabajo, detecten desviaciones y efectúen los correctivos de manera oportuna para el 
adecuado cumplimiento de los resultados que se espera en el ejercicio de sus funciones. 
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El sentido de autocontrol en el Hospital Salazar de Villeta se viene desarrollando de la 
mano con la implementación del MECI (Modelo Estándar de Control Interno) y ratifica el 
compromiso de mejora continua y para tal fin, el Hospital ha venido desarrollando el 
proceso de actualización del MECI.  
 
AUTOCONTROL: Capacidad de cada servidor público para controlar su trabajo, detectar 
desviaciones y efectuar correctivos. 
AUTOREGULACIÓN: Capacidad institucional para aplicar de manera participativa los 
métodos y establecimientos en la normatividad, que permitan el desarrollo e 
implementación del sistema de control interno. 
AUTOGESTIÓN: Capacidad para interpretar, coordinar y aplicar la función administrativa 
que le ha sido asignada. 
 

MAPA DE PROCESOS 

En el Hospital Salazar de Villeta se realiza la Gestión por Procesos, la cual consiste en 

gestionar toda la organización basándose en los Procesos. En tendiendo estos como una 

secuencia de actividades orientadas a generar un valor agregado sobre una ENTRADA 

para conseguir un resultado, y una SALIDA que a su vez satisfaga los requerimientos de 

nuestro Usuario. 

 

Gráfica: Mapa de Proceso Hospital Salazar de Villeta ï Proceso de Planeación 
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ORGANIGRAMA 

Este organigrama es la representación gráfica de autoridad y responsabilidad, definidas 

en el Hospital Salazar de Villeta.  La linea Roja hace referencia a los funcionarios que 

dentro de la estructura del Hospital son de libre nombramiento y directivos. 
 

 

Gráfica: Organigrama Hospital Salazar de Villeta ï Proceso de Planeación 
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5 GLOSARIO 
 

 

EFICIENCIA: La eficiencia mide la relación entre productos obtenidos (metas productos) e 

insumos utilizados (recursos ejecutados) en un proceso productivo, el cual busca alcanzar 

la máxima cantidad de productos sin desperdiciar, o aprovechar al máximo los recursos o 

insumos disponibles; es la comparación entre lo efectivamente realizado y lo propuesto, 

esta medición busca determinar si se está optimizando la dotación de recursos financieros 

que tienen disponibles para producir las metas producto. 

 

 

EFICACIA: La eficacia permite medir el grado de cumplimento de las metas y productos 

establecidos en el plan de gestión gerencial y los indicadores alcanzados en términos de 

productos, calculando el nivel del logro y determinando el grado de cumplimiento a nivel 

de proyecto, línea y componente del plan. Hace referencia únicamente a la obtención de 

los resultados y productos. La evaluación de eficacia se convierte en un componente 

esencial, donde se mide el grado de cumplimiento de las metas propuestas en el plan de 

gestión gerencial. Entre mayor sea el nivel de cumplimiento en las metas trazadas mayor 

es el nivel de eficacia obtenido y, en consecuencia, mayor será el grado de satisfacción 

de la institución. 

 

 

PONDERACIÓN: Es el peso porcentual de cada uno de los indicadores y/o criterios 

establecidos en una medición determinada, sobre el valor total de las áreas o programas 

que integran cada uno de los indicadores. 

 

 

UNIDAD DE VALOR RELATIVO (UVR): Es la actualización ajustada de la producción de 

servicios ofertados en un periodo dado, llevado a valores constantes y comparables con 

las vigencias anteriores, brindando elementos de evaluación comparativa de eficiencia 

hospitalaria. 

 

 

PROPÓSITO: Acorde a lo dispuesto en la Ley 1438 de 2011 y la Resolución 710 de 2012 

y 743 de 2013 y sus anexos técnicos, en lo correspondiente a la presentación, aprobación 

y evaluación del Plan de Gestión que debe ser ejecutado por la Dra. Aixa Jovana 

Cifuentes Beltrán, Gerente de la Empresa Social del Estado Hospital Salazar de Villeta, 

durante el periodo 2016-2019, para el cual fue nombrado mediante Resolución 0325 de 

2016 del 13 de noviembre de 2016 y Acta de Posesión N°120 del 20 de noviembre de 

2016, con efectos legales y fiscales a partir del 21 de abril de 2016.  
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6 FASE DE PREPARACIÓN 
Las Resoluciones 710 de 2012 y 743 de 2013, expedidas por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, definen los criterios y metodologías para la elaboración y presentación 

del Plan de Gestión por parte de los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado. Este 

documento determina los compromisos, metas y actividades a alcanzar para el periodo 

objeto de evaluación, con el fin de cuantificar periódicamente (Anual), los resultados 

obtenidos, relacionados con la viabilidad financiera, la calidad y eficiencia en la prestación 

de los servicios de salud, en tres ámbitos: 

 

a) Dirección y Gerencia 20%. 

b) Gestión Financiera y Administrativa 40%. 

c) Gestión Clínica y Asistencial 40%. 

 

La formulación del Plan por área de Gestión incluye la Identificación del Indicador, 

seguido del diagnóstico o situación actual, fórmula, actividades, línea base, meta y 

observaciones. 

 

METODOLOGÍA 

 

La metodología empleada para recolectar la información de los diferentes indicadores que 

integran el plan de gestión gerencial se realiza a través de los siguientes mecanismos: 

Solicitud a los diferentes Gestores y/o Líderes de procesos institucionales, con el fin de 

que se generen la gestión, implementación y evaluación de los indicadores con los 

soportes suficientes para la validación de los resultados, de igual forma los papeles de 

trabajo e informes generados por cada uno de los gestores de los procesos que son 

directamente de los indicadores del plan de gestión. 

 

La formulación del Plan por área de gestión incluye la identificación del indicador, seguido 

del diagnóstico o situación actual, su fórmula, actividades y acciones a desarrollar, 

estándar, línea base y los logros para la vigencia 2017-2020. 

 

Es importante anotar que para la formulación de las metas del primer año (2017) se 

contempló la valoración y el resultado de los indicadores que se han desarrollado en el 

2016, debido a que la línea base (documental) fue tomada del Plan de Gestión del 

anterior gerente año 2015, y las variaciones en algunos indicadores son relevantes y no 

cuenta con el año completo, así como las condiciones de operación presentadas en el 

primer semestre difieren mucho del segundo limitando las posibilidades de gestión e 

impactando los resultados de los indicadores para el año 2016. Por otra parte, la situación 

económica y financiera del Hospital al Cierre del 2016, es deficitaria y el presupuesto de la 

vigencia en su mayoría estaba comprometido, motivo por el cual la línea base documental 

difieren de las valoradas.  
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7 FASE FORMULACIÓN PLAN DE GESTIÓN GERENCIAL 
 

GESTIÓN DE DIRECCIÓN Y GERENCIA: 

 

Cumplimiento de los logros estratégicos, desarrollo e implementación del Sistema de 

Garantía de la Calidad. El objetivo de este proceso es el de implementar y mantener la 

unidad de objetivos e intereses de la organización en torno a la Misión y Objetivos 

institucionales, y se fundamenta en el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad, como 

un componente que plantea un modelo de excelencia y óptimo rendimiento en la calidad 

de la prestación de los servicios en salud.  

 

 

Se presta especial atención como estrategia de control y soporte al desarrollo 

institucional, se realiza seguimiento al mismo a partir del sistema de información a través 

de monitoreo y cumplimiento de la normatividad vigente, así como la rendición de 

informes a los entes de control. 

 

 

7.1 MEJORAMIENTO CONTINUO DE CALIDAD APLICABLE A 

ENTIDADES NO ACREDITADAS CON AUTOEVALUACIÓN EN LA 

VIGENCIA ANTERIOR 
 

La implementación del Sistema Único de Acreditación busca el logro de niveles superiores 

de calidad, en la prestación de servicios de salud, y se realiza en forma conjunta con la 

implementación del PAMEC. En este indicador el hospital ha venido autoevaluaciones de 

los grupos de estándares aplicables al hospital como IPS, con la participación de los 

equipos de autoevaluación y mejora, se han desarrollado los planes de mejoramiento 

respectivos con el enfoque de cierre de brechas en el ciclo de mejoramiento continuo. 

 

Frente a este indicador se pretende lograr el mejoramiento de la calidad en la prestación 

de servicios de salud, evidenciado en la valoración progresiva de la calificación cualitativa 

y cuantitativa de los estándares de acreditación y posteriormente la acreditación. 

 
DIAGNOSTICO INICIAL 
 
El Hospital Salazar de Villeta inicia la ruta hacia la acreditación, en junio de 2012 con el 

personal que laboraba en la institución, sin ser el equipo designado para lo competente al 

SOGC, esta responsabilidad recaía en la subgerencia de servicios de salud, se 

contábamos con 45 servicios habilitados, 43 camas y 2 ambulancias,  dentro del plan de 

gestión del gerente se establece la implementación del SOGC en sus 4 componentes, de 

acuerdo al mapa de proceso se define un asesor de calidad responsable, de este 
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indicador, dando inicio con la revisión del  inventario documental existente para su 

actualización y generando caracterizaciones de procesos como soporte de la plataforma 

estratégica institucional, de igual forma se realiza la 2 autoevaluación de acreditación 

obteniendo un puntaje de 1.5, se realizó PAMEC Institucional, el cual fue avalado  como 

soporte de la postulación de nuestra estrategia atención humanizada y segura para la 

atención de sus usuarios y su familia al premio Departamental de Calidad. 

 

A mediados del año 2013  se fortalece el proceso de calidad iniciándose con  un equipo 

conformado por el asesor de calidad y su equipo multidisciplinario y un auxiliar 

administrativo institucional, se inicia el trabajo sobre la implementación y desarrollo de los 

ejes transversales de acreditación, humanización y seguridad del paciente, con jornadas 

lúdicas de integración para fortalecer la cultura de calidad, se inicia la actualización  y 

codificación de los procedimientos, guías manuales y protocolos con un formato único 

institucional, se realiza PAMEC institucional, se lleva a cabo la 3 autoevaluación de 

acreditación obteniendo una calificación de 1.7, se realiza plan de acción de habilitación 

después de la visita de verificación realizada por parte de la secretaria de salud de 

Cundinamarca, se reactivó el comité de calidad  institucional, El gerente en pro de la 

optimización del recurso humano y para dar cumplimiento a su plan de gestión en el año 

2014 solicita a la dirección de desarrollo de servicios el acompañamiento a la 

implementación del SOGC, es así como el equipo de calidad periódicamente contaba con 

el apoyo de funcionarios de la secretaria de salud, para dirimir dudas y lograr unificar 

criterios con el Ente Departamental. Adicionalmente y como seguimiento a los diferentes 

planes de mejoramiento y de acción se realizaron auditorias de calidad.  

 

Durante el segundo semestre del 2014 el equipo de calidad lo conforman un asesor de 

calidad, y la gestora documental de calidad de la institución, se realiza la sustentación 

junto con la gestora de seguridad del paciente de la Estrategia presentada para el premio 

de calidad departamental, de 23 hospitales se seleccionaron 13 que presentamos ante el 

jurado la estrategia y los soportes documentales, luego se recibió visita de campo para 

verificar los soportes en la ese hospital Salazar, de igual forma ante las directivas, de la 

secretaria y la dirección de la oficina de desarrollo de servicios y el jurado de ese evento 

se verificaron los soportes documentales, surtido este proceso seleccionaron 5 hospitales 

para definir según las diferentes evaluaciones los 3 primeros lugares, el 11 de  Noviembre 

del 2015 la ESE Hospital Salazar de Villeta fue galardonado con el primer puesto del 

premio departamental de calidad, reconocimiento a la gestión y trabajo de la alta dirección 

y su equipo de trabajo interinstitucional. De igual forma se realiza la 4 autoevaluación de 

acreditación para este fin se crean los equipos de trabajo de los 8 estándares definiendo 

por cada uno un líder y un secretario, con sus respectivas funciones, fue una 

autoevaluación concertada y con el acompañamiento de la alta dirección, se obtuvo una 

calificación de 2.0, y con 98 oportunidades de mejora priorizadas, se establece que los 
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comités de calidad se realizaran cada 15 días para realizar seguimiento y ajustes si fuese 

necesario a los planes de mejoramiento. 

 

En el mes de junio de 2015, se realizó la 5ta autoevaluación de acreditación con una 

calificación de 2.2, se dispuso la priorización y seguimiento de resultado a partir de esta 

calificación. Logrando un cumplimiento del 85 % de cumplimiento en el plan de mejora, El 

gerente define que para finales del 3 trimestre del año se realizaría la 6ta autoevaluación 

de acreditación logrando una calificación definitiva de 2.8 en noviembre de 2015. 

 

RESULTADOS AUTOEVALUACIÓN  

COMPARATIVO DE RESULTADOS  
Autoevaluación acreditación  

2015 (Mes 06) - (Mes 11) 

 

 
Fuente: Gestor Proceso de Calidad ï Dra. Sandra C. Torres 

 

LOGRO O COMPROMISO PLANTEADO PARA EL PERIODO DE GERENCIA 

 

Para el Hospital Salazar de Villeta uno de los logros definidos por esta gerencia 2016 ï 

2020 es realizar el proceso de postulación a ICONTEC para obtener la Acreditación. 

 

Lo que he planteado para alcanzar la acreditación en el Hospital Salazar de Villeta es 

continuar con la dinámica de trabajo en el proceso de calidad fortaleciendo el SOGC - 

Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad, a partir del seguimiento de los datos e 

información reportada en la resolución 256 SIC ï (Sistema de Información en Calidad) y la 

circular 012 PAMEC (programa de auditoria para el mejoramiento continuo de la calidad), 

de igual forma priorización en el SUH (Sistema Único de Habilitación) para obtener la 

certificación en los servicios de acuerdo al informe de la última visita realizada por parte 

de la secretaria de salud de Cundinamarca. 

 

ESTANDAR CALIFICACION 

CLIENTE ASISTENCIAL 2,51 

DIRECCIONAMIENTO 3,04 

GERENCIA 3,14 

TALENTO HUMANO 2,86 

AMBIENTE FÍSICO 2,82 

TECNOLOGÍA 2,36 

INFORMACIÓN 2,23 

CALIDAD 3,52 

% CUMPLIMIENTO TOTAL 2,81 

ESTANDAR 2015-1 2015-2 

CLIENTE ASISTENCIAL 2.6 2.51 

DIRECCIONAMIENTO 2.5 3,04 

GERENCIA 1.6 3,14 

TALENTO HUMANO 1.7 2,86 

AMBIENTE FÍSICO 2.1 2,82 

TECNOLOGÍA 1.6 2,36 

INFORMACIÓN 2.0 2,23 

CALIDAD 3.1 3,52 

% CUMPLIMIENTO TOTAL 2.2 2,81 
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El Sistema Único de Acreditación en Salud tiene una enorme importancia para el Hospital 

Salazar de Villeta, uno de los logros más interesantes del proceso de acreditación en el 

Hospital es el desarrollo de habilidades organizacionales en los gestores y/o líderes de los 

procesos definidos en el mapa de procesos, así como en materia de seguridad del 

paciente. Es muy importante comprender que generar la cultura institucional hacia el 

mejoramiento de la calidad en el largo plazo, es un logro que esta gerencia desarrollara 

en el periodo, pero más aún el de poder realizar el ejercicio de postulación a ICONTEC. 

 

En materia de seguridad del paciente, el hospital ha generado uno de los logros más 

significativos, cuando uno mira sus resultados, eso significa mucho dinero ahorrado en 

muertes evitadas y secuelas prevenidas, por ello he dispuesto que la Subgerencia de 

servicios de salud disponga la coordinación del proceso de seguridad del paciente y el de 

humanización, buscando la articulación y la dinámica para poder continuar con la 

seguridad del paciente a partir de una cultura de humanización, buscando el seguimiento 

del mismo a partir de la autorregulación y autocontrol, en los procesos misionales del 

Hospital. 

 

La dificultad más grande para el Hospital, es consolidar una cultura de mejoramiento 

continuo de la calidad enfocada en el usuario y su familia, para ello se ha dispuesto a 

partir del modelo de atención, que la gerencia ha definido para este periodo 2016 ï 2020, 

la formulación del plan de capacitaciones institucionales con énfasis en la cultura del 

servicio y la seguridad con humanización, para que se vea reflejado en el diario vivir de 

los trabajadores y colaboradores del Hospital. Buscando afianzar la cultura de la calidad y 

el manejo del servicio.  

 

Otra dificultad en la implementación del proceso de acreditación es la inestabilidad de los 

trabajadores y su alta rotación, esta gerencia busca cimentar la cultura de calidad y 

servicio; buscando la posibilidad de dar estabilidad en los cargos, a partir de los 

resultados obtenidos en el desarrollo de su gestión, con esto se obtiene un mayor 

compromiso y sentido de pertenecía, de los colaboradores en el Hospital. Para ello se ha 

definido la designación de un plan de acción en salud para cada uno de los colaboradores 

y funcionarios del hospital, ya sea por proceso o por actividad a realizar, evaluando sus 

resultados y aplicando seguimiento a los mismos. Esto da seguridad y estabilidad frente a 

los resultados esperados tanto para la gerencia como para la aplicación del Sistema 

Único de Acreditación. 

 

En cuanto a los costos, buscamos el apoyo y apalancamiento financiero por parte de la 

Junta Directiva, Secretaria de Salud y Gobernación de Cundinamarca; para el 

cumplimiento del SUH (Sistema Único de Habilitación) y SUA (Sistema Único de 

Acreditaci·n) y con ello poder apoyar al plan territorial de salud del departamento ñUnidos 

podemos m§s por la Salud y la Felicidadò, contribuyendo a mejorar la atención en 

prevención y promoción en salud, y que no centrar la atención en lo estrictamente 

asistencial, ñpromoviendo estilos de vida saludablesò 
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Cuatro núcleos prioritarios de trabajo se han definido para el cumplimiento del proceso de 

Acreditación, que son: 

 

1) Humanización de la atención 

2) Seguridad del paciente. 

3) Fortalecer los procesos de gestión de tecnología  

4) Desarrollar una cultura de enfoque de riesgo y al cumplimiento del logro  

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

Dentro de las actividades del proceso de Autoevaluación y Acreditación para el Hospital 

Salazar de Villeta, se ha definido una serie de actividades, encaminadas a sensibilizar y 

hacer partícipe a todos los funcionarios y colaboradores del Hospital acerca del desarrollo 

del proceso, las mismas se anotan seguidamente: 

1. Con el objetivo de planificar y organizar el Proceso de autoevaluación Institucional 

en el Marco del cumplimiento de la Resolución 123 de 2015, se designó al asesor 

del proceso de calidad, como el responsable de los componentes del SOGC; así, 

como el de establecer la Hoja de Ruta Anual, para los ejercicios de autoevaluación 

y definición de periodicidad de reuniones del comité de calidad para evaluar los 

grados de avances de las oportunidades de mejora y cumplimiento de las metas. 

 

2. Establecer evaluación de seguimiento trimestral al desarrollo de los avances del 

proceso del SOGC en cada uno de sus componentes, para lo cual en comité de 

calidad se definirán las fechas y soportes a evidenciar para el cumplimiento de las 

evaluaciones. 

 

3. El Asesor de calidad realizara acompañamiento a cada líder y/o gestor de proceso, 

para adelantar lo referente a la elaboración de la parte documental, aplicación de 

procesos y procedimientos, seguimiento al riesgo y capacitación en el tema de 

calidad con referencia al desarrollo del proceso del líder y/o gestor que se tenga 

responsabilidad dentro de los estándares de habilitación y calidad. 

 

Es de anotar que si no hay avance de las actividades planteadas por los procesos 

esta será directamente responsabilidad del asesor de calidad y el gestor del 

proceso que no evidencia avances en sus resultados y para ello gerencia tomará 

medidas en comité de calidad para establecer acciones que se consideren 

pertinentes para dar cumplimiento a las metas anuales.   

 

4. Coordinar con el proceso de Administración de Talento Humano el Plan 

Institucional de Capacitaciones en cumplimiento de la normatividad vigente y el 

plan de gestión de gerencia 
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5. Establecer las Unidades Locales de Comunicación e Información ULCI en el 

Hospital y en cada una de la Unidades funcionales, para socializar los avances del 

grado de implementación del SOGC (SUH, SIC, PAMEC y SUA) 

 

6. Realizar Jornadas de sensibilización para el proceso de Acreditación Institucional, 

con una periodicidad semestralmente (2) dos en el año en el cual se aplique a 

cada unidad funcional y hospital. El enfoque de esta sensibilización es cambiar la 

connotación que ha tenido tradicionalmente la evaluación y convertirla en una 

herramienta que permita identificar oportunidades de mejora. 

 

7. Con el objetivo de sensibilizar a los funcionarios del Hospital y las Unidades 

funcionales se desarrollará una TRIVIA ñes una serie de preguntas que se plantean en 

el marco de un concurso o de un juego, cuyas respuestas deben ser escogidas entre 

diferentes opcionesò, el tema de la TRIVIA será con referencia a la Autoevaluación y 

Acreditación Institucional con el lema, ñLa calidad un compromiso de todosò 

actividad que será realizada por todos los funcionarios, en la cual se dé a conocer 

los conceptos del Proceso de Evaluación y Acreditación y la dinámica para 

preparación de la visita de ICONTEC. La nota o calificación obtenida de la Trivia 

se registrará en las hojas de vida y/o contratos de los funcionarios y colaboradores 

del Hospital, su resultado será dado a conocer para establecer los planes de 

mejoramiento en la parte de conocimiento y su aplicación a los funcionarios y 

colaboradores del Hospital será de estricto cumplimiento y obligatoriedad, esto 

será anualmente. 

 

La elaboración de la Trivia estará bajo la supervisión del proceso de sistemas de 

información. El comité de calidad definirá el contenido de la TRIVIA, así como las 

acciones a realizar a los funcionarios y/o colaboradores que no sobrepasen la 

calificación mínima exigida. 

   

8. Establecer en coordinación con gerencia y el proceso de planeación, la 

elaboración del Plan de Acción de Salud del Proceso de Calidad en 

responsabilidad de los componentes del SOGC: 

 

LINEA BASE DEL INDICADOR 

 

INICIAL 2016 2017 

2.8  2.8 

Fuente: Proceso de Planeación 

 

De acuerdo al Plan de gestión presentado en la anterior gerencia 2012 ï 2015 en este 

indicador se obtuvo una evaluación en el SUA de 2.8 la cual es el valor a referenciar como 

http://definicion.de/juego
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línea base. Se toma como año base la evaluación realizada a 31 de diciembre de 2015 la 

cual fue de 2.8 según reporte del proceso de calidad. 

 

 

 

META ANUAL DEL INDICADOR 

Tabla 1. Indicadores por áreas de Gestión 

No.1 Indicador Mejoramiento continuo de calidad aplicable a entidades no acreditadas con 

autoevaluación en la vigencia anterior 

FORMULA 
Indicador nominal (Promedio de la calificación de autoevaluación en la 
vigencia evaluada/promedio de la calificación de autoevaluación anterior) 

OBSERVACIONES / 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para la vigencia 2013, 2014 y 2015 se realizó la autoevaluación de 
estándares de acreditación, con sus respectivos planes de mejoramiento 
bajo la resolución 123 de enero de 2012, dando una calificación bajo la 
modalidad de promedio de 1.8, 2.5 y 2.8 respectivamente, la cual nos 
permitió optimizar los avances de cumplimiento en los diferentes grupos de 
estándares obtenidos en la institución durante las autoevaluaciones. 
Para el año 2016 el proceso de calidad estableció la autoevaluación del 
Sistema Único de Acreditación obteniendo una evaluación promedio de 2.1 

ESTANDAR PROPUESTO 
LOGROS PARA LA VIGENCIA 

2017 2018 2019 2020 

Institución Acreditada o variación 

positiva >= 1.20 sobre la 

autoevaluación de la vigencia 

anterior 

>= 1.20 >= 1.20 >= 1.20 >= 1.20 

Proyección de la Calificación 2.8 Postulación y  
Acreditación 

Mantenimiento de 
acreditación. 

Autoevaluación 
>=3.0 

Mantenimiento de 

acreditación. 

Autoevaluación 

>=3.0 

LINEA BASE   2.8  

Fuente: Proceso de Calidad 
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7.2 EFECTIVIDAD EN LA AUDITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO 

CONTINUO DE LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN EN SALUD 
 

El Hospital ha definido mecanismos para el seguimiento y evaluación del cumplimiento del 
plan de auditoria con enfoque en el componente de Acreditación y los planes de mejora 
derivados de la autoevaluación de los estándares, dichos seguimientos son realizados por 
el proceso de Calidad, quien realiza el monitoreo de los planes de mejora, revisando con 
los gestores de los procesos la eficacia en el cumplimiento de acciones, a su vez hace 
seguimiento a la efectividad a través del resultado de los indicadores relacionados con el 
grupo de estándares trabajados en las oportunidades de mejora estableciendo no solo 
cumplimiento de las acciones sino también el impacto que se espera como institución 
producto de la implementación de dichas acciones. 
 
Es de anotar que la gerencia ha dispuesto que el asesor de calidad, disponga del tiempo y 
la dedicación para realizar seguimiento y acompañamiento en las oportunidades de 
mejora a cada uno de los procesos de acuerdo al PAMEC  
 
 
DIAGNOSTICO INICIAL 
 
El programa de auditoria para el mejoramiento de la calidad, se ha venido documentando 

de forma anual, siguiendo los pasos de la ruta crítica para el desarrollo de la Auditoria 

para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención en Salud propuestos por el Ministerio 

de la Protección Social, basado en una autoevaluación institucional donde se 

establecieron los procesos prioritarios a mejorar, con el fin de acercar a la institución a los 

usuarios satisfaciendo sus necesidades y expectativas, con la propósito de generar 

acciones planificadas y sistemáticas en las cuales la participación de la dirección 

garantiza la viabilidad de las acciones de mejoramiento y de esta forma guía el proceso 

institucional de desarrollo hacia un objetivo corporativo de calidad.  
 

La ESE Hospital Salazar de Villeta, toma al PAMEC como parte de la planeación 

estratégica de la institución, por consiguiente se desarrolló con base a los estándares de 

acreditación establecidos en la Resolución 123 de 2012 y los indicadores de calidad 

determinados en la Resolución 1446 de 2006, a fin de ampliar los niveles de exigencia en 

sus procesos, con el propósito de desarrollar un proceso de crecimiento en la institución 

conforme a los requerimientos del usuario que cada día exige la calidad como parte 

integral del servicio. Con este fin fortalece los programas de desarrollo de su personal 

para que el programa de mejora continua sea colectivo, por lo tanto, este documento es la 

recopilación del trabajo en equipo que se desarrolló con el personal y la Institución. 

 

La primera fase en la construcción del PAMEC, parte del autodiagnóstico institucional de 

los estándares de acreditación. De acuerdo con los procesos de la institución aplican los 

siguientes estándares: 
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1. Direccionamiento 

2. Gerencia 

3. Cliente asistencial 

4. Talento humano 

5. Ambiente físico 

6. Tecnología 

7. Gerencia de la información 

8. Mejoramiento continuo 

 

Una vez finalizada esta primera fase, se procede con la consolidación de las 

oportunidades de mejora a través de la elaboración de planes de mejoramiento, en donde 

cada una de estas mismas son priorizada de acuerdo al nivel de riesgo que representa 

para los usuarios internos y externos, el costo que representaría para la organización en 

caso de no implementar dichas oportunidades de mejora, y la amplitud o grado de alcance 

que tendría su implementación. Priorizadas las oportunidades de mejora, se procede a 

desagregarlas en acciones, se asignan responsables y se estiman los tiempos para su 

ejecución e implementación, los cuales son monitoreados por medio del comité de calidad 

dos veces al mes. 

 

La priorización de las oportunidades de mejora, se convierten entonces en el insumo 

principal de este documento, dado que éstas mismas serán el punto de partida para la 

identificación de los estándares críticos y por ende de los procesos que se encuentran 

involucrados directamente, procesos a los cuales se les realizará un seguimiento 

detallado mediante la aplicación del PAMEC. 

 

Este plan de auditoría, se convierte en una herramienta adecuada y complementaria para 

el sistema de información de la entidad, que sirve de base para la toma de decisiones 

acertadas, en pro de mejorar permanentemente nuestros servicios y nuestra atención 

centrada siempre en el usuario, teniendo en cuenta sus necesidades y expectativas.  

 

 
CONSOLIDADO PLAN DE MEJORAMIENTO CON ENFASIS EN ACREDITACIÓN 

     

 
ESTANDARES 

METAS 

EJECUTADAS 

METAS 

PROGRAMADAS 

% 

CUMPLIMIENTO POR 

ESTANDAR 

     
 

DIRECCIONAMIENTO 45 50 90% 

 
GERENCIA 28 37 76% 

 
CLIENTE ASISTENCIAL 120 131 92% 

 
TALENTO HUMANO 44 44 100% 

 
AMBIENTE FÍSICO 37 37 100% 

 
TECNOLOGÍA 9 9 100% 

 
INFORMACIÓN 37 44 84% 
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Foto: resultados de ejecución plan de mejoramiento soporte de PAMEC 2015 

 

LOGRO O COMPROMISO PLANTEADO PARA EL PERIODO DE GERENCIA 

 
De acuerdo a las directrices impartidas por la Superintendencia Nacional de Salud 
mediante la Circular 012 de 2016 en la cual hace adiciones, modificaciones y 
eliminaciones a la Circular 047 de 2007, e imparte instrucciones sobre el Programa de 
Auditoria para el mejoramiento de la Calidad de la Atención en Salud ï PAMEC y al 
Sistema de Información de Calidad, el Hospital Salazar de Villeta; se acoge a estas 
instrucciones para el funcionamiento adecuado del Sistema Obligatorio de Calidad en la 
Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud ï SOGCS, que 
apuntan a mejorar los resultados de la atención en salud, centrados en el usuario y su 
familia. 
Para ello el Hospital realizará la matriz de priorización y plan de mejoramiento de acuerdo 

a la autoevaluación por año; definiendo la ruta crítica, así como el plan de auditoria 

realizando el documento por año, de acuerdo al direccionamiento de la secretaria de 

salud de Cundinamarca. 

Es por esto que la gerencia se compromete a realizar seguimiento a la generación del 

dato para poder cumplir con los requisitos exigidos por la Superintendencia de Salud y el 

Ministerio de Salud y Protección Social frente a la Resolución 256 de 2016 y la circular 

012. 

La gerencia del Hospital Salazar de Villeta se compromete a realizar seguimiento al 

PAMEC frente: 

1. Evaluación de la ejecución de acciones de mejoramiento 

2. Evaluación de la ejecución auditorías internas frente a la ejecución de los planes de 

mejoramiento. 

3. Evaluación del aprendizaje organizacional 

4. Reportar el PAMEC de acuerdo a la normatividad vigente y publicar los soportes de 

los mismos en la estrategia de Gobierno en Línea  

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

Dentro del Trabajo a desarrollar en el tema del PAMEC, la gerencia del Hospital Salazar 

de Villeta ha definido realizar un trabajo estructurado sobre el acompañamiento y 

resultado que el líder del proceso de calidad tiene para estructurar y desarrollar el PAMEC 

en la institución, cumpliendo la normatividad vigente. Para lo cual se presenta un 

bosquejo del trabajo a realizar por los integrantes del equipo de calidad.  

 

 
MEJORAMIENTO 4 4 100% 

     
 

TOTAL METAS 324 356   

     
 

PORCENTAJE CUMPLIMIENTO 91% 
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1. El Asesor de Calidad realizará el diagnóstico del estado actual de cada proceso 

con respecto a los estándares de calidad para la aplicación de la ruta crítica. Y se 

presentara en el comité de calidad.  

2. El asesor de Calidad, como líder y gestor del proceso de garantía de la Calidad; 

presente ante el comité de calidad la aplicación de la Ruta Crítica, las estrategias, 

metodologías y metas para identificar las oportunidades de mejora y presentar las 

soluciones para mejorar la calidad, dicho trabajo debe ser realizado conjuntamente 

por el líder de calidad y el gestor del proceso. (se requiere hacer trabajo en equipo 

entre el asesor de calidad y gestor a quien se está trabajando en el PAMEC)    

3. El asesor de Calidad realizar en conjunto con el gestor de proceso identificados 

dentro de la ruta crítica Promover la formulación de planes de mejoramiento que 

conduzcan a la entidad al logro de niveles superiores de calidad en todos los 

procesos organizacionales. Presentar ante el comité de Calidad el plan de 

capacitación institucional (temas del PAMEC ï y articulado con el gestor del 

proceso de administración de Talento Humano) el cual fomente la cultura del 

autocontrol en el personal del Hospital, como estrategia de mejoramiento y 

calidad.  

4. Realizar Acompañamiento y seguimiento en el proceso de recolección, análisis y 

reporte de la información de la resolución 256 de 2016, así como la circular 12 de 

2016 de la superintendencia de salud. Definiendo planes de mejoramiento para 

mejorar la captura del dato y todo lo relacionado con el reporte de la información al 

ministerio de salud y Supersalud  

 

LINEA BASE DEL INDICADOR 

INICIAL 2016 2017 

90% 90% 

Fuente: Proceso de Calidad 
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META ANUAL DEL INDICADOR 
Tabla 2. Indicadores por áreas de Gestión 

No.2 Indicador Efectividad en la auditoría para el mejoramiento continuo de la calidad de la 
atención en salud 

FORMULA 

Número de acciones de mejora ejecutadas derivadas de las auditorías 

realizadas/ total de acciones de mejoramiento programadas para la vigencia 

derivadas de los planes de mejora del componente de auditoría registrados en 

el PAMEC 

OBSERVACIONES / 

SITUACIÓN ACTUAL 

Los resultados previos de este indicador se basan en los planes de 

mejoramiento derivados del plan de auditorías de calidad realizada durante la 

vigencia 2013, 2014 y 2015, de acuerdo a la priorización y cumplimiento del 

ciclo de mejoramiento continuo, ya que por medio de la auditoria de 

mejoramiento para la calidad se determina la calidad observada verificando la 

efectividad del proceso, obteniendo bases de comparación en cuanto a los 

resultados esperados a través de los indicadores. 

ESTANDAR PROPUESTO 
LOGROS PARA LA VIGENCIA 

2017 2018 2019 2020 

>= 0,90 >= 0,90 >= 0,90 >= 0,90 >= 0,90 

Proyección de la Calificación 90% 90% 90% 90% 

LINEA BASE 90.% 

Fuente: Proceso de Calidad y Planeación 

 

7.3 GESTIÓN DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 
 

El plan de desarrollo institucional es la carta de navegación, que le permite al gerente y su 

equipo directivo tomar decisiones oportunas. La planeación nace de la información que se 

tiene tanto del ambiente externo como interno y del diagnóstico situacional de la 

institución para saber en dónde estamos y a donde queremos llegar.  

 

En este contexto es importante resaltar que el Plan de Gestión 2016-2020 ñLa Calidad un 

Compromiso, su Salud Nuestra Raz·n de Serò se orienta al fortalecimiento de acciones 

integradas en el modelo de atención, crecimiento del portafolio de servicios, actualización 

de Infraestructura física y tecnológica, implementación un sistema de gestión financiera 

para la optimización de los recursos que garantice la sostenibilidad del Hospital Salzar de 

Villeta, desarrollar el sistemas de seguimiento y gestión - enfocado en los más altos 

estándares de calidad, e implementar un modelo de gestión del conocimiento e 

innovación, que permita lograr la visión institucional. 

 

DIAGNOSTICO 
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En cumplimiento de lo estipulado en el Plan Operativo Anual del Hospital Salazar de 
Villeta para la vigencia 2015. El proceso de planeación estableció la desagregación de las 
metas por cada uno de los procesos definidos en el mapa de procesos del hospital, 
estableciendo acciones de seguimiento y manejo que se reflejaran en los resultados 
obtenidos en el POA Institucional del Hospital. 
 
Para esto se desarrolló, dentro de la estrategia de gobierno en línea, la página de intranet, 
del hospital; en la cual se implementó un link, el cual se pueda realizar verificación y 
seguimiento al cumplimiento de las metas designadas a cada uno de los gestores 
responsables, permitiendo el cumplimiento del plan de desarrollo del Hospital Salazar de 
Villeta.  Con este aplicativo se realiza el seguimiento a las metas y a los resultados 
obtenidos en el desarrollo de las acciones de cada uno de los gestores responsables de 
los procesos 
 
Para el año 2015 el Hospital Salazar de Villeta, se continua con el cumplimiento de la 
plataforma estrat®gica ñSalud con Calidad, un Compromiso de Todosò; la cual ha definido 
el accionar, direccionamiento y con el acompañamiento y asistencia técnica realizada por 
la secretaria de salud de Cundinamarca. 
 
Articulación plataforma estratégica - plan operativo anual, este modelo de gestión del 
hospital Salazar y sus unidades funcionales ha permitido que la articulación de la 
plataforma estratégica se vea reflejada en el desarrollo del plan operativo anual y este el 
desempeño de los responsables (gestores), obteniendo sinergia y cohesión en las 
acciones, control, seguimiento y resultado del cumplimiento del plan de desarrollo del 
hospital. El efecto de cascada por acción y resultados hospital Salazar de Villeta, 
Plataforma Estratégica, Plan operativo Anula Institucional, Plan Operativo por mapa de 
Procesos, evaluación y seguimiento de resultados. Para el 2015 se presentó un 
cumplimiento de 25 metas de las 26 planteadas para este año obteniendo un resultado 
del 98% de cumplimiento. 
 

En el 2016 no se presenta un seguimiento continuo al cumplimiento del Plan de Desarrollo 

del Hospital ya que los cambios de gerentes tres (3) no permite tener continuidad en el 

seguimiento de los resultados esperados. 

 

 

LOGRO O COMPROMISO PLANTEADO PARA EL PERIODO DE GERENCIA 

Dentro de los compromisos por parte de la gerencia para estos próximos cuatro años es 

definir la ruta estratégica 2016 ï 2020 estableciendo el direccionamiento en cumplimiento 

del plan de desarrollo departamental ñUnidos podemos m§sò as² como el plan de salud 

territorial del departamento de Cundinamarca ñUnidos podemos m§s por la salud y la 

felicidadò, en marcados dentro de las dimensiones del Plan Decenal de Salud Publica 

2012 ï 2021.  

Para ello se ha planteado el nuevo rumbo estratégico del hospital 2016 ï 2020, uno de los 

grandes compromisos de la Dra. Aixa Jovana, como gerente del hospital, es poder 

consolidar y desarrollar un modelo de gestión participativa, con alta motivación al logro, 
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que nos permita el posicionar al hospital como una institución líder e innovadora en 

Cundinamarca.  

Por lo anterior he definido; la Calidad como un compromiso para todo los funcionarios y 

colaboradores del Hospital. Y nuestra razón de ser, es la Salud de nuestros usuarios y 

sus familias. 

Eslogan del Plataforma Estratégica, Plan de Gestión y Plan de Desarrollo Institucional 

ñLa Calidad un compromiso, su salud nuestra raz·n de serò 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

 

1. Desarrollar el Direccionamiento Estratégico del Hospital en el cual se defina el 
mapa de la organización, señalando los pasos para alcanzar la visión, plasmada 
en el plan de gestión La Calidad un Compromiso, su Salud nuestra Razón de Ser. 
 

2. Presentar a la Junta Directiva el Plan estratégico del Hospital 2016 ï 2020 ñLa 
calidad un Compromiso, Su Salud Nuestra Raz·n de Serò 
 

3. Definir la Articulación Plan Estratégico, Plan de Desarrollo ï PAS ï Plan de Acción 
en Salud, Decálogo de Gerentes y los PAS de los Procesos definidos en para el 
Hospital Salazar de Villeta. 
 

4. Realizar los PAS por año, proceso y responsable, definiendo las actividades y las 
metas e indicadores de seguimiento y resultado. 
 

5. De los compromisos derivados del PAS en el proceso que desarrolla las funciones 
estas serán incluidas dentro de los contratos cuando el colaborador del Hospital 
sea vinculado por OPS y cuando es de Planta definir en la evaluación de carrera 
en la función pública los resultados. 
 

6. Realizar al subgerente administrativo y financiero el acuerdo de gestión y 
definición de resultados esperados para su contribución al cumplimiento de las 
metas del plan de gestión de gerencia. 
 

7. Definir los acuerdos de gestión del equipo directivo del Hospital que están 
vinculados por OPS para establecer seguimiento a los resultados del Plan de 
gestión. 
 

8. Implementar el seguimiento de los PAS por proceso a través de la estrategia 
gobierno en línea, para realizar evaluación en tiempo real.  
 

9. Presentar seguimiento de los resultados a la Junta Directiva. 
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10. Realizar comité directivo para realizar seguimiento a los resultados de las 
estrategias y acciones desarrolladas, así como las metas y cumplimiento de los 
objetivos. 
 

11. Realizar una Unidad local de comunicación e Información para presentar los 
resultados semestrales y anuales. 
 

12. Socializar los resultados obtenidos en la estrategia de gobierno en línea. 
 

LINEA BASE DEL INDICADOR 

INICIAL 2016 2017 

90% 90% 

Fuente: Proceso de Planeación 

 

META ANUAL DEL INDICADOR 
 
Tabla 3. Indicadores por áreas de Gestión 
No.3 Indicador Gestión de ejecución del plan de desarrollo institucional 

FORMULA 
Número de metas del Plan Operativo anual cumplidas/ Número de 

metas del Plan operativo anual programadas. 

OBSERVACIONES / SITUACIÓN 

ACTUAL 

De acuerdo con la ejecución de estrategias y acciones 

establecidas en el desarrollo del plan de gestión, se evidencio un 

desempeño satisfactorio del 92%, 95% y 98% para la vigencia de 

2013, 2014 y 2015 respectivamente. 

ESTANDAR PROPUESTO 
LOGROS PARA LA VIGENCIA 

2017 2018 2019 2020 
>=90% >=90% >=90% >=90% >=90% 

Proyección de la Calificación 90% 90% 90% 90% 

LINEA BASE 90% 

Fuente: Proceso de Planeación 

 
 
 
 
 

GESTIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA: 

 

Orienta la gestión de la administración de los recursos requeridos para la adecuada 

prestación de los servicios de salud y en igual forma al cumplimiento de las obligaciones 

laborales, legales y rendición de cuentas. Involucra los procesos y recursos 

administrativos y de logística, necesarios y suficientes para desarrollar las actividades, 

alcanzar los objetivos y ejecutar las metas de la ESE. 
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7.4 RIESGO FISCAL Y FINANCIERO 
 

Tal como lo establece la Ley 1438 de 2011, Artículo 80 "el Ministerio de la Protección 

Social determinará y comunicará a las direcciones departamentales, municipales y 

distritales de salud, a más tardar el 30 de mayo de cada año, el riesgo de las Empresas 

Sociales del Estado teniendo en cuenta sus condiciones de mercado, de equilibrio y 

viabilidad financiero, a partir de sus indicadores financieros, sin perjuicio de la evaluación 

por indicadores de salud establecida en la mencionada ley". 

 
El Ministerio de salud y Protección Social emitió el 27 de mayo de 2016 la Resolución 
2184 de 2016 en la cual el Hospital Salazar de Villeta fue categorizado con riesgo bajo. 
 

DIAGNOSTICO 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de la Dirección de Apoyo Fiscal, 
mediante Radicado No 2-2014-009795 de fecha 14 de marzo del 2014 se da el concepto 
de Viabilidad del Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero. La Viabilidad se 
fundamenta en las medidas de saneamiento fiscal y financiero; así, para efectos del 
monitoreo, seguimiento y evaluación del PSFF viabilizado deberá reportarse el 
seguimiento de la Matriz de medidas, establecido en las Tablas del Programa. 
 La institución realiza el monitoreo  como un proceso básico a través del cual se recolecta, 
procesa, consolida, verifica y analiza información periódica relacionada con la ejecución 
del PSFF que permite efectuar la observación del avance en la implementación y 
ejecución de las medidas, el logro de las metas propuestas, el cumplimiento de los 
supuestos y de las proyecciones que soportan el PSFF y de los resultados financieros 
alcanzados, para identificar a tiempo debilidades y fortalezas, amenazas y oportunidades, 
logros y retrasos, anomalías y cambios externos 
 
AVANCES DEL PSFF FUNDAMENTADOS EN LA MATRIZ DE MEDIDAS  

1. Reorganización Administrativa 
2. Racionalización del gasto 
3. Fortalecimiento del Ingreso 

 
REORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Medidas: 
Compromiso 1. Integrar los módulos del Programa CITISALUD y lograr sistematizar los 
procesos administrativos y asistenciales del hospital. 
Compromiso 2. Realizar seguimiento a las actividades asistenciales de acuerdo a los 
contratos del Hospital con EPS por modalidad. 
Compromiso 3. Realizar la caracterización y ajuste de los procesos asistenciales y 
administrativos cumpliendo con estándares de acreditación y calidad. 
Compromiso 4. Evaluar y actualizar los manuales de procesos y ajustarlos según 
normatividad y necesidad. 
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Compromiso 5. Evaluar y realizar las acciones para cumplir con los estándares que no se 
cumplieron según informe de visita de habilitación, a través de planes de mejoramiento 
por estándar. 
 

COMPROMISO 1: INTEGRAR LOS MODULOS DE CITISALUD 

Análisis de cumplimiento del contrato Citisalud, de los 20 módulos contratados (tomando 

en cuenta que historia clínica maneja consulta externa, urgencias, hospitalización y 

ambulatorio; adicional a esto NIFF se incluye dentro de contabilidad) se encuentran 19 en 

producción.  Cada uno de los módulos tendría un valor de 5. Siendo así 5 X 19 = 95 % de 

cumplimiento de ejecución del total de los módulos. 

 

El 100 % se contempla una vez se tenga el módulo de NIIF (se encuentra en amarillo en 

el recuadro anterior) el cual está en desarrollo y depende directamente del proveedor al 

ver la puesta en marcha y el funcionamiento del tratamiento del dato registrado en los 

módulos en mención. Por tal motivo al seguimiento antes realizado continua en el mismo 

porcentaje de cumplimiento y de manejo hasta culminar con la implementación en su 

totalidad del tema de NIIF. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Gestor del Proceso de Cartera 
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CAPITA CONVIDA: El contrato de cápita con la EPS¨S CONVIDA 
está vigente a una tarifa de 
$7.800, le da un margen de 
contratación negativo de $120 
millones en promedio debido a que 
mensualmente estamos facturando 
servicios por $323 millones en 
promedio y solo nos certifican 
$202 millones. 
 

 
Fuente: Gestor del Proceso de Cartera 

 
 

 
CAPITA CAFESALUD: El contrato 
de cápita, con la EPS¨S 
CAFESALUD que está vigente le 
da un margen de contratación 
negativo de $31 millones ya que 
mensualmente estamos 
facturando servicios por $96 
millones en promedio y solo nos 
certifican $65 millones. 
 
Fuente: Gestor del Proceso de Cartera 

 
 

 

CAPITA ECOOPSOS: El contrato de 

cápita con la EPS¨S ECOOPSOS que 

está vigente a una tarifa de $ 7.500, le 

da un margen de contratación negativo 

de $9 millones ya que mensualmente 

estamos facturando servicios por $44 

millones en promedio y solo nos 

certifican $35 millones 

 
Fuente: Gestor del Proceso de Cartera 

 

 

 
 
 

Servicio Valor Total del Uso

URGENCIAS 18.575.287,08             

SERVICIOS AMBULATORIOS 9.287.643,54                

HOSPITALIZACIÓN 8.403.106,06                

QUIRÓFANOS Y SALAS DE PARTO 1.769.074,96                

APOYO DIAGNÓSTICO 3.980.418,66                

APOYO TERAPÉUTICO 1.326.806,22                

SERVICIOS CONEXOS A LA SALUD 884.537,48                   

TOTAL: 44.226.874,00             

VALOR PROMEDIO CERTIFICADO 35.226.476,00             

DEFICIT MENSUAL 9.000.398,00-                

CONTRATO CAPITA ECOOPSOS



 

 

 

 

 
Calle 1 N° 7-56 Tels.: (091) 8444646 ï 4118 Telefax: 8444118 

www.hospitalsalazardevilleta.gov.co  - gerencia@ hospitalsalazardevilleta.gov.co 

La Calidad un Compromiso, Su Salud Nuestra razón de Ser. 
- 30 - 

 

 

COMPROMISO 3. Realizar la caracterización y ajuste de los procesos asistenciales y 
administrativos cumpliendo con los estándares de acreditación y calidad. 
 
INDICADOR Procesos implementados y socializados/ total de procesos identificados 
RESULTADO 26/26 *100 = 100% 
 
ACTIVIDADES 
Se realizó socialización del mapa de procesos con la identificación de los procesos 
institucionales y las correspondientes caracterizaciones que debían ser elaboradas.  Se 
realiza documentación de las 28 caracterizaciones con cada uno de los equipos de trabajo 
de los procesos identificados. 
 

COMPROMISO 4. Evaluar y actualizar los manuales de procesos y ajustarlos según 

normatividad y necesidades  

INDICADOR Numero de procesos implementados y socializados/total de procesos 

elaborados 

RESULTADO = 508/600 *100 = 85% 

 

ACTIVIDADES 

Después de documentar las caracterizaciones de procesos, se identificaron los 

procedimientos que iniciaron su documentación con un avance de 85% pues muchos de 

los documentados cumplen con su respectiva socialización, durante el primer trimestre de 

2016, incluyendo procedimientos asistenciales y administrativos identificados de acuerdo 

a la naturaleza de las actividades desarrolladas por la institución. 

 

COMPROMISO 5 Evaluar y realizar las acciones para cumplir con los estándares que no 

se cumplieron según informe de visita de habilitación, a través de planes de mejoramiento 

por estándar 

INDICADOR = Numero de Planes de mejoramiento cumplidos en el ciclo PHVA/ total de 

planes de mejoramiento implementados para cumplir con el SUH 

RESULTADO = 7/7*100= 100% 

ACTIVIDADES 

Dentro del ciclo PHVA para el cumplimiento de los planes de mejora de la autoevaluación 

de habilitación, se realizaron 2 seguimientos de cumplimiento de actividades y se finalizó 

con el cumplimiento de todos los compromisos adquiridos con sus debidos soportes. 

 

RACIONALIZACIÓN DEL GASTO 
Medidas: 
Compromiso 1. Realizar proceso contractual para la tercerización de los servicios no 
misionales 
Compromiso 2. La ESE disminuirá el gasto por consumos en servicios públicos e insumos 
en un 10 % anual. 
Compromiso 3. Disminuir el rubro presupuestal de mantenimiento a través de acciones 
preventivas y acciones de control de uso de los diferentes equipos del hospital. 



 

 

 

 

 
Calle 1 N° 7-56 Tels.: (091) 8444646 ï 4118 Telefax: 8444118 

www.hospitalsalazardevilleta.gov.co  - gerencia@ hospitalsalazardevilleta.gov.co 

La Calidad un Compromiso, Su Salud Nuestra razón de Ser. 
- 31 - 

 

 

Compromiso 4. Realizar estudio de Cargos, evaluación de procesos para optimizar el 
recurso de tal manera que se garantice un ahorro del 9.4% anual sobre el total (año base 
vigencia anterior) 
Compromiso 5. Se efectuará ajuste al proceso de adquisiciones de compras de 
medicamentos a través de cooperativas. 
Compromiso 6. Reducir el monto de pago en horas extras, festivos y nocturnos 
 

Compromiso 1: Tercerización de servicios no misionales 
mantenimiento biomédico 

servicio de vigilancia 

mantenimiento de vehículos 

servicio de lavandería 

servicio de fotocopias 

servicio de aseo 

servicio de alimentación 

 

 
Compromiso 2.  
Se continuará en el control del gasto en los servicios públicos, motivando las campañas 
de ahorro, campañas de reciclaje y control del uso adecuando de los recursos. Evaluar 
periódicamente el desarrollo de las acciones y el resultado en el ahorro.  

Fuente: gestor proceso de cartera 

Si se mantiene la tendencia del gasto de servicios públicos a 31 de diciembre 
alcanzaremos un ahorro del 18%. No ha sido constante la disminución ya que el consumo 
de energía de la obra civil no se tenía contemplado. 
 
Compromiso 3 

Se realiza programa de control del gasto en el mantenimiento de vehículos, que 

disminuye como consecuencia de un grupo nuevo de ambulancias para el servicio de 

municipio de Villeta, la vega, utica. 

Continuar con el mantenimiento preventivo en el parque automotor, así mismo la 

racionalización de los consumos de los combustibles, seguimiento al desplazamiento de 

las ambulancias. Se proyecta con el nuevo operador de mantenimiento de vehículos se 

disminuya el costo en un 20% para no sobre pasar el rubro 

 

SERVICIOS PUBLICOS  

 

RUBRO PPTO COMPROMETIDO OBLIGADO GIRADO EJECUTADO
TENDENCIA 

CRECIMIENTO
AHORRO

SERVICIOS PUBLICOS 399,617,000    164,341,908           155,513,058        136,764,218         41% 82% 18%
 

 

Compromiso 3.  

 
Se realizará programa de control del gasto en el mantenimiento de vehículos, que disminuye como 

consecución de un grupo nuevo de ambulancias para el servicio del municipio de Villeta, La Vega, 

Utica. Continuar con el mantenimiento preventivo en el parque automotor.   Así mismo, la 

racionalización de los consumos de combustible, seguimiento a desplazamiento de ambulancias. 

 

 

MANTENIMIENTO  

       

RUBRO PPTO COMPROMETIDO OBLIGADO GIRADO EJECUTADO
TENDENCIA 

CRECIMIENTO
DEFICIT

MANTENIMIENTO DE BIENES 547,980,000    401,246,108           216,889,134        118,203,216         73% 146% 46%  
 

Se proyecta que con el nuevo tercero que le está haciendo mantenimiento a los vehículos se 

disminuya el costo en un 20% para no sobrepasar el rubro 
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Compromiso 4 

Evaluación de funciones y optimización del recurso humano del personal indirecto (OPS-

Contratos) de acuerdo a la demanda de servicios, evaluación de cargas laborales y 

responsabilidad en los procesos institucionales. 

Una vez evaluado el personal de contrato con corte a junio se observa que al hacer la 

proyección a diciembre 31 el rubro se excederá en un 63% más de personal de servicios 

indirectos se está analizando los posibles ajustes para disminuir este gasto o costo 

indirecto 

 

Compromiso 5 

Ajuste al proceso de adquisiciones de compras de medicamentos a través de 

cooperativas 

Análisis de las tendencias de consumo de medicamentos y dispositivos médicos, frente a 

la tendencia de productividad y las metas establecidas en el PSFF 

Minimizar los proveedores al menor número, para mejorar el control administrativo. 

 

Realizar análisis de seguimiento y evaluación de impacto de los medicamentos y 

dispositivos médicos en la producción de servicios en el Hospital Salzar de Villeta y 

seguimiento al plan de ejecución presupuestal. 

Participación en la negociación conjunta, implementar y realizar seguimiento a las 

alternativas de contratación establecidas en el análisis de relaciones de proveedores 

Fuente: gestor proceso de cartera 

 

Compromiso 6 

Restricción a la acusación de novedades de nómina del personal de Planta (Extras, 

dominicales y festivos) Planta de personal y horarios: La ejecución acumulada en estos 

rubros para el corte a 30 de junio fue de $18 millones en recargos nocturnos y de $48 

millones por dominicales y festivos. 

Fuente: gestor proceso de cartera 

Compromiso 5. 
 

Ajuste al proceso de adquisiciones de compras de medicamentos a través de cooperativas. 

 

Análisis de las tendencias de consumo de medicamentos y dispositivos médicos, frente a la 

tendencia de productividad y las metas establecidas en el PSFF. 

 

Minimizar los proveedores al menor número para mejorar el control administrativo. 

 

Realizar análisis de seguimiento y evaluación de impacto del costo de los medicamentos y 

dispositivos médicos en la producción de servicios en el Hospital y seguimiento al plan de ejecución 

presupuestal. 

 

"Participación en negociación conjunta, Implementar y realizar seguimiento a las alternativas de 

contratación establecidas en el análisis de relaciones de proveedores." 

 

RUBRO PPTO COMPROMETIDO OBLIGADO GIRADO EJECUTADO
TENDENCIA 

CRECIMIENTO
DEFICIT

MEDICAMENTOS 402,872,000    222,500,000           190,912,543        62,141,496           55% 110% 10%  
 

Se le está comprando medicamentos a las cooperativas 

 

Se tiene plenamente identificado el consumo de medicamentos de acuerdo a la productividad de 

mantener la tendencia excederíamos el rubro pero a la vez incrementaríamos el ingreso por este 

concepto. 

Compromiso 4.  
 

Evaluación de funciones y optimización del recurso humano del personal indirecto (OPS - Contrato) 

de acuerdo a la demanda de servicios, evaluación de cargas laborales y responsabilidad en los 

procesos de la institución.  

 

RUBRO PPTO COMPROMETIDO OBLIGADO GIRADO EJECUTADO
TENDENCIA 

CRECIMIENTO
DEFICIT

SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 4,736,278,000 3,856,179,405        2,894,249,853     2,337,105,192      81% 163% 63%  
 

Una vez evaluado el personal de contrato con corte a junio se observa que al hacer la proyección a 

diciembre 31 el rubro se excederá en un 63% más de personal de servicios indirecto se está 

analizando los posibles ajustes para disminuir este gasto o costo indirecto. 

   

Compromiso 6.  
 

Restricción a la causación de novedades de nómina del personal de planta. (Extras, dominicales y 

festivos).  

 

Planta de personal y honorarios 

 

La ejecución acumulada en estos rubros para el corte a 30 de junio de 2016 fue de $ 18 millones en 

recargos nocturnos y de $ 48 millones por dominicales y festivos. 

 

RUBRO PPTO COMPROMETIDO OBLIGADO GIRADO EJECUTADO
TENDENCIA 

CRECIMIENTO
AHORRO

RECARGOS NOCTURNOS 18,497,000      5,499,132               5,499,132            4,289,190             30% 59% 41%

RUBRO PPTO COMPROMETIDO OBLIGADO GIRADO EJECUTADO
TENDENCIA 

CRECIMIENTO
DEFICIT

DOMINICALES Y FESTIVOS 48,422,000      30,588,692             30,588,692          24,354,710           63% 126% 26%  
 

Con el control hecho al rubro de recargos nocturnos se proyecta un ahorro de 41% durante la 

vigencia 2016. 

 

Lo cual no ocurre con el costo de dominicales y festivos ya que con la frecuencia que tiene a la 

fecha se desbordaría en un 26%. 

 

Como medida para disminuir este costo se está rotando el personal de contrato para lograr el 

compromiso pactado. 



 

 

 

 

 
Calle 1 N° 7-56 Tels.: (091) 8444646 ï 4118 Telefax: 8444118 

www.hospitalsalazardevilleta.gov.co  - gerencia@ hospitalsalazardevilleta.gov.co 

La Calidad un Compromiso, Su Salud Nuestra razón de Ser. 
- 33 - 

 

 

Con este control hecho al rubro de recargos nocturnos se proyecta un ahorro de 41% 

durante la vigencia 2016.Lo cual no ocurre con el costo de dominicales y festivos ya que 

con las frecuencias que tiene a la fecha se desbordaría en un 26%, como medida para 

disminuir este costo se está rotando el personal de contrato para lograr el compromiso 

pactado. 

 

FORTALECIMIENTO DE LOS INGRESOS 
 Medidas: 
Compromiso 1. Iniciar Desarrollo e Implementación del sistema de costos a partir del 

segundo semestre del 2014. 

Compromiso 2. Establecer plan de mercadeo y de venta de servicios del Hospital Salazar. 

Compromiso 3. Negociar los nuevos servicios de Hospitalización con los mercados no 

contratados en el Hospital. Ampliando y ajustando el portafolio de servicios. 

Compromiso 4. Ajustar y tener el proceso de facturación y presentación de cuentas 
oportunamente Radicando el 100% de la facturación realizada y realizar el 100% de la 
gestión de cobro. 
 
 

Compromiso 1: Sistema de Costos 

 

El modelo metodológico utilizado para la implantación del sistema de costos de la ESE 
HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA, bajo los métodos ABC, Absorción y Protocolos en el 
sector salud, es el sugerido por la Contaduría 
General de la Nación, para el cumplimiento de 
los requerimientos del PSFF y el proceso de 
convergencia de las NIIF. 
 
 
Para implementar el sistema de costos, se 
siguieron una serie de etapas, cada una de las 
cuales es fundamental en el éxito de su 
implementación. 
 
V Definición del alcance del sistema 
V Levantamiento de procesos y actividades 
V Análisis del sistema financiero 
V Construcción del modelo esquemático 
V Identificación y captura de recursos 
V Determinación de direccionadores 
V Tabulación de la información 
V Implementación y seguimiento 
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PLAN DE MARKETING 

Fortalezas 

Å Tener precios competitivos para poder entrar a competir en el mercado 

Å Tener un alto mercado en la región del Gualivá 

Å Manejar oportunidad y calidad en el servicio 

Å Tener servicio de especialistas todos los días 

Å Monopolizar el mercado 

Debilidades 

Å Manejar precios elevados y perder competitividad 

Å Permitir que la competencia cubra la demanda insatisfecha 

Å No poder suplir las necesidades de los usuarios 

Å Demora en la entrega de resultados 

Oportunidades 

Å Tener precios competitivos para poder entrar a competir en el mercado 

Å Prestación de servicios de salud en el 60% del Gualivá 

Å Citas a un día 

Å Tener servicio de especialistas todos los días 

Å Monopolizar el mercado 

Amenazas 

Å La competencia tenga precios más accesibles 

Å Flujo de recursos  

Å Demora en la prestación del servicio 

Å Demora en la entrega de resultados 

Å Nuevos prestadores de servicios 

 

En el proceso de empalme con la anterior administración se evidencio el atraso 
significativo en el pago de las obligaciones adquiridas durante la vigencia 2016, tales 
como el: 

Å Pago a proveedores. 
Å Pago a empleados. 
Å Pago a OPS (Especialistas). 
Å Pago a OPS (Contratistas). 

 
Este atraso se debe a la baja recuperación de cartera durante el segundo trimestre de la 
vigencia 2016. 
 

 

LOGRO O COMPROMISO PLANTEADO PARA EL PERIODO DE GERENCIA 

 

Dentro de los compromisos que la gerencia tiene para salir del riesgo es continuar con el 

seguimiento de los compromisos definidos en el Plan de gestión integral del riesgo 

financiero que el hospital adelantara en la gestión 2016-2019; teniendo en cuenta los 

lineamientos dictados por los artículos 80, 81 y 82 de la ley 1438 de 2011, artículo 8 de la 

ley 1608 de 2013, decreto 1141 de 2013 y resolución 2090 de 2014, es necesario tomar 
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medidas coyunturales con el fin de mantener equilibrada y de alguna manera no llegar al 

riesgo financiero de la Entidad. De esta forma se propone luego de realizar el análisis, una 

serie de estrategias que permiten que la empresa se mantenga equilibrada, buscando 

asegurar la continuidad en la prestación del servicio público de salud, compromiso por 

parte de gerencia, el personal administrativo y asistencial, con el fin de reorganizar 

administrativamente la empresa, la reducción del gasto, fortalecimiento de ingresos, la 

gestión de recursos para la entidad y el aprovechamiento del talento humano; que van a 

mantener la entidad en un equilibrio operacional importante para el futuro. La institución 

programa disminuir costos administrativos que actualmente no serían necesarios , de 

acuerdo al estudio técnico y cuidadoso realizado a través del plan, es por esto que es 

importante analizar la realidad de la empresa, su futuro a corto y largo plazo y plantear 

una matriz de medidas del plan de gestión integral del riesgo financiero, que permitan 

ajustar el plan de gestión de la gerencia a las oportunidades existentes, teniendo en 

cuenta las condiciones financieras, técnicas y de calidad del servicio como eje principal de 

prestación de un servicio de salud óptimo en términos de eficiencia y eficacia, para 

nuestros usuarios. 

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

1. Disponer la capacidad de oferta y seguimiento a la producción por parte del 

Subgerentes de Servicios de Salud y Administrativo  

2. Institucionalizar Plan de gestión integral del riesgo financiero a través de 

reuniones periódicas para realizar seguimiento al riesgo financiero. 

3. Establecer dentro del Acuerdos de gestión del subgerente administrativo y 

Financiero la designación del seguimiento y resultados en la evaluación del 

Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero. 

4. Establecer plan de mejoramiento de las acciones y los resultados obtenidos del 

seguimiento del PSFF. 

5. Realizar informe y seguimiento del PSFF de manera mensual y que estará bajo 

la responsabilidad del Subgerente de Administrativo y Financiero y supervisado 

por control interno para dar el respectivo seguimiento al mismo 

 

LINEA BASE DEL INDICADOR 

INICIAL 2016 2017 

RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

Fuente: Subgerente Administrativo y Financiero 
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META ANUAL DEL INDICADOR 

 
Tabla 4. Indicadores por áreas de Gestión 

No.4 Indicador Riesgo Fiscal y Financiero 

FORMULA Categorización de la ESE por parte del Ministerio de Salud y Protección Social en 

Cuanto a la Categorización del Riesgo. 

OBSERVACIONES / 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para las vigencias 2013, 2014 y 2015 la institución se ha encontrado categorizada 

CON RIESGO MEDIO, RIEGO BAJO, por lo que se adoptó el PSFF (programa de 

saneamiento fiscal y financiero). 

ESTANDAR 

PROPUESTO 

LOGROS PARA LA VIGENCIA 

2017 2018 2019 2020 

SIN RIESGO RIESGO BAJO SIN RIESGO SIN RIESGO SIN RIESGO 

Proyección de la 

Calificación 
RIESGO BAJO SIN RIESGO SIN RIESGO SIN RIESGO 

LINEA BASE RIESGO BAJO 

Fuente: Subgerente Administrativo y Financiero 

 

7.5 EVOLUCION DEL GASTO POR UNIDAD DE VALOR RELATIVO 

PRODUCIDA 
 

Establece el Total Gastos Comprometidos (en millones de pesos de año evaluado), sobre 

el /No. De UVR Producidas en la vigencia) y lo compara con la vigencia anterior. Las 

Unidades de Valor relativo producida, las homologa por nivel de atención, con el fin de 

unificar la producción de los hospitales. 

 

DIAGNOSTICO 

El resultado del indicador está mostrando que en la vigencia 2016 los gastos fueron 

superiores a los de la vigencia anterior pero el total de las unidades producidas fue 

superior a la vigencia anterior, lo cual da como resultado un gasto en la UVR igual al 

Estándar definido, este se calcula con corte a 31 de octubre, la tendencia de crecimiento 

refleja que si no se aumenta el ingreso y se disminuye el gasto y costo no se cumplirá con 

el estándar a 31 de diciembre de 2016. 

 

Este indicador se calcula a partir de la información reportada ante el ministerio de salud y 

protección social y publicada por ellos conforme al decreto 2193 de 2004, el cual mide la 

variación de los gastos entre periodos respecto a las unidades de producción. 

La ESE Hospital Salazar de Villeta, hace un seguimiento de la variación mes a mes para 

mayor control del gasto y una austeridad en el costo.  

 

LOGRO O COMPROMISO PLANTEADO PARA EL PERIODO DE GERENCIA 
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Dentro de los compromisos que esta gerencia tiene planteado para el manejo de la UVR 

es definir la productividad de los servicios por unidad de negocio, estableciendo un 

modelo de negocio rentable para el Hospital y a la vez satisfacer las necesidades de 

mayor demanda, buscando la mayor rentabilidad para el hospital. 

 

El factor de éxito es la oferta de servicios diferenciados basados en el Modelo de Salud de 

unidad de negocio, es donde se controlen los costos y maximice la venta obteniendo 

márgenes de rentabilidad mayores del 20%, este concepto nos permite realizar 

proyección del Hospital para ofertar servicios a precios competitivos dentro de una 

economía de escalas y control de costos, buscando con esto ser competitivos en la región 

del Gualivá con el sector privado de la salud. 

 ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

 
1. Revisar la capacidad instalada vs producción.  

 

2. Realizar los costos por los servicios y definir con los gestores y/o líderes de los 

servicios el control de los mismos. 

 

3. Verificar la productividad (facturación) con el gestor del proceso a través de la 

efectividad del proceso de facturación y cobro efectivo, así como el de los soportes 

de la factura para el pago, evitando minimizar al máximo glosa. 

 

4. Realizar seguimiento a la utilización de los servicios que estén contratados bajo la 

modalidad de CAPITADO a través de la trazabilidad del usuario en el sistema de 

información ñCITISALUDò 

 

5. Revisión de la facturación por los servicios prestados Vs los costos y generar el 

informe de rentabilidad y darlo a conocer a cada uno de los gestores de los 

procesos. 

 

6. Verificar que los costos de producción sean acordes a los servicios prestados. 

 

7. Definir indicadores de seguimiento por Unidad Funcional y proceso frente a los 

costos invertidos por cada unidad de producción. 

 

8. Establecer puntos de control en los diferentes procesos financieros y productivos 

de los servicios ofertados por el Hospital. 

 

9. Realizar informe de costos mensualmente y publicarlo en la estrategia de gobierno 

en línea. 
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10. Realizar mensualmente el ranking de los procesos que son más productivos en la 

relación de costos Vs gasto y rentabilidad. 
 

LINEA BASE DEL INDICADOR 

INICIAL 2016 2017 

1.05 1.05 

Fuente: Subgerente Administrativo y Financiero y gestor proceso de costos 
 

 

Tabla 5. Indicadores por áreas de Gestión 
No.5 Indicador Evolución del gasto por unidad de Valor Relativo producida 

FORMULA 

[(Gasto de funcionamiento y operación comercial y prestación de servicios 

comprometido en el año objeto de la evaluación/ número de UVR producidas 

en la vigencia) / (Gasto de funcionamiento y operación comercial y prestación 

de servicios comprometido en la vigencia anterior en valores constantes del 

año objeto de evaluación / número de UVR producidas en la vigencia 

anterior)] 

OBSERVACIONES / 

SITUACIÓN ACTUAL 

Con el ánimo de mantener una sostenibilidad económica y presupuestal para 
el Hospital, se han realizado esfuerzos representativos en fortalecer su 
eficiencia hospitalaria, identificando los servicios en los cuales se debe 
producir, pero la falta de ajustar los costos no se han obtenido manejo 
adecuado de este indicador 
El resultado del indicador está mostrando que en la vigencia 2015 los gastos 
fueron superiores a los de la vigencia anterior pero el total de las unidades 
producidas fue inferior a la vigencia anterior, lo cual da como resultado un 
gasto en la UVR superior al Estándar definido. 

ESTANDAR PROPUESTO 

LOGROS PARA LA VIGENCIA 

2017 2018 2019 2020 

< = 0,90 
< = 0,90 < = 0,90 < = 0,90 < = 0,90 

Proyección de la Calificación 
90% 90% 90% 90% 

LINEA BASE 1.05 

Fuente: Subgerente Administrativo y Financiero y gestor proceso de costos 
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7.6 PROPORCION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL MEDICO-

QUIRURGICOS ADQUIRIDOS MEDIANTE COMPRAS 

CONJUNTAS Y/O  MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 

A través de este indicador se busca la eficiencia y transparencia en la contratación, 

adquisiciones y compras de las Empresas Sociales del Estado, para lo cual pueden 

asociarse entre sí, constituir cooperativas o utilizar sistemas de compras electrónicas o 

cualquier otro mecanismo que beneficie a las entidades con economías de escala, 

calidad, oportunidad y eficiencia, respetando los principios de la actuación administrativa y 

la contratación pública. 

 

DIAGNOSTICO 

El hospital Salazar de Villeta no ha podido desarrollar este indicador con la eficiencia que 

se debe, desde el año anterior 2014 y 2015 Se llevó a cabo el proceso y el trámite de 

invitación a cotizar negociación conjunta con los hospitales de Sasaima (Hospital Hilario 

Lugo) Hospital de Gacheta (San francisco de Gacheta) y la ESE Hospital Salazar de 

Villeta, pero por el manejo presupuestal diferencial no fue posible realizar el trámite y la 

negociación que permitiera a los hospitales poder obtener una beneficio de las compras 

conjuntas. De igual forma la compra a través de la cooperativa de Empresas Sociales del 

Estado de Cundinamarca COODEMCUN, no es beneficiosa para el Hospital ya que los 

precios no son competitivos frente a las del mercado, por lo cual el Hospital no ha podido 

hacerle las compras a dicha cooperativa 

 

LOGRO O COMPROMISO PLANTEADO PARA EL PERIODO DE GERENCIA 

El compromiso de la gerencia frente a este indicador es realizar seguimiento al consumo 
de los medicamentos y material médico quirúrgico de forma mensual, para establecer el 
control y manejo eficiente del consumo. Así mismo involucrar al equipo de farmacia que 
sea el encargado de establecer indicadores de seguimiento y control frente al manejo de 
los medicamentos y material médico quirúrgico en el hospital y las unidades funcionales. 
 
De igual forma explorar las compras electrónicas a la baja, para aprovechar la tecnología 
y buscar la economía de escala en las compras.  
 
Frente a las compras conjuntas adelantar las consultas en el ministerio de salud y 
protección social frente a este indicador y la aclaración para ser aplicado en el Hospital e 
informar a la junta directiva para que sea este adicionado al manual de contratación. 
 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

1. Reformular e incluir este mecanismo en el manual de contratación del Hospital (por 
medios electrónicos y oferta a la baja) 

2. Establecer estrategias de negociación y convenios que permitan la adquisición de 
medicamentos e insumos. 

3. Implementar metodología de control y seguimiento al almacén 
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4. Realizar revisión mensual de la dinámica de las compras de medicamentos y materia 
médico quirúrgico, a fin de canalizar el uso de los canales de compras en página web del 
hospital o compras electrónicas 

5. Informe de indicador de seguimiento de Farmacia 
6. Solicitar al almacén informe mensual de control del Plan anual de adquisiciones por 

proceso definiendo porcentajes de uso y saldos para controlar y realizar seguimiento Vs 
la producción de los servicios. 

7. Solicitar a Proceso de Farmacia la implementación del vademécum del Hospital para 
realizar oferta de los medicamentos y material médico quirúrgico a los profesionales de 
la salud del Hospital. 

8. Realizar control de los elementos entregados y que esos queden debidamente 
registrados en las historias clínicas de los usuarios, así como establecer control en las 
devoluciones a farmacia. 

9. Realizar seguimiento bimensualmente por parte de Subgerente administrativo y 
Financiero, así como el de servicios de salud en las Unidades Funcionales (centros y 
Puestos de Salud) sobre el manejo de los medicamentos y material médico quirúrgico 
(entrega de informe escrito) 

 
 

LINEA BASE DEL INDICADOR 

INICIAL 2016 2017 

34% 34% 

Fuente: Subgerente Administrativo y Financiero y gestor proceso de Almacén 

 

META ANUAL DEL INDICADOR 

 
Tabla 6. Indicadores por áreas de Gestión 

No.6 Indicador 
Proporción de medicamentos y material médico-quirúrgico adquiridos 
mediante mecanismos de compras 

FORMULA 

Valor total de adquisiciones de medicamentos y material médico-quirúrgico 
realizadas mediante uno o más de los siguientes mecanismos (a) compras 
conjuntas (b) compras a través de cooperativas de ESE,(c ) compras a través 
de mecanismos electrónicos/ Valor total de adquisiciones de la ESE por 
medicamentos y material médico-quirúrgico 

OBSERVACIONES / 

SITUACIÓN ACTUAL 

Para la vigencia 2013, 2014 y 2015 el comportamiento del indicador 

corresponde a 10%, 15% y 34% respectivamente. Es de anotar que la meta 

establecida en este criterio, difícilmente es alcanzable, ya que el volumen, 

diversidad, criterios de calidad y precios de medicamentos y material médico 

quirúrgico utilizado por la E.S.E no permite un manejo estandarizado el cual 

pueda ser manejado en su totalidad por el mecanismo sugerido en este ítem 

ESTANDAR PROPUESTO 
LOGROS PARA LA VIGENCIA 

2017 2018 2019 2020 

>= 0,70 >= 0,70 >= 0,70 >= 0,70 >= 0,70 

Proyección de la Calificación 70% 70% 70% 70% 
LINEA BASE 34% 

Fuente: Subgerente Administrativo y Financiero y gestor proceso de Almacén 
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7.7 MONTO DE LA DEUDA SUPERIOR A 30  DÍAS POR CONCEPTO 

DE SALARIOS DEL PERSONAL DE PLANTA Y POR CONCEPTO 

DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, Y VARIACIÓN DEL MONTO 

FRENTE A LA VIGENCIA ANTERIOR 
 

Este indicador mide la eficiencia en los pagos a servidores independiente de su forma de 

vinculación, sin embargo, es importante resaltar que puede ser nociva su evaluación si el 

Hospital durante una vigencia finaliza sin deuda y por alguna circunstancia termina con 

una mínima deuda pasaría la calificación de 5 a 0. 

 

DIAGNOSTICO 

El hospital Salazar de Villeta en sus últimos tres años 2013, 2014 y 2015 ha venido 

desarrollando el pago oportuno como lo establece el indicador, es importante resaltar que 

esto ha sido gracias al manejo de los apalancamientos realizados por la Secretaria de 

Salud de Cundinamarca y al manejo de los recursos por la anterior administración. 

 

LOGRO O COMPROMISO PLANTEADO PARA EL PERIODO DE GERENCIA 

El capital humano es primordial para el desarrollo de los objetivos estratégicos y 

fundamental para la prestación de servicios, por lo tanto, se requiere que el pago por 

concepto de su remuneración se realice de manera oportuna para todos los 

colaboradores, independiente del tipo de vinculación. 

 

El compromiso por parte de esta gerencia es la de realizar el pago oportuno, para ello ha 

dispuesto un manejo adecuado de los recursos financieros y el flujo de caja a través de la 

identificación de cartera y cobro oportuno a las EPS, así como el de establecer un 

adecuado manejo de la facturación y de la ejecución de los contratos con que cuenta el 

Hospital Salazar de Villeta. 

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

1. Gestionar los recursos suficientes que garanticen liquidez al Hospital 

2. Cumplir y hacer cumplir las obligaciones laborales de conformidad con las 

disposiciones legales y de contratación  

3. Establecer mensualmente una reunión con el equipo de la Subgerencia 

Administrativa y Financiera (cartera y tesorería) para saber el flujo de caja y poder 

contar con el recurso necesario para realizar el pago de los contratos del Hospital. 

4. Establecer seguimiento a las actividades realizadas por los contratistas y 

trabajadores del Hospital. 

5. Implementar seguimiento a los contratos por OPS frente a la solicitud del informe 

escrito de las actividades realizadas mensualmente, para establecer evidencias 

del cumplimiento de las labores contratadas. 

6. Gestionar los recursos suficientes que garanticen liquidez al Hospital 
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7. Cumplir y hacer cumplir las obligaciones laborales de conformidad con las 

disposiciones legales y de contratación. 

8. Hacer seguimiento a los pagos en los términos establecidos de acuerdo a los 

contratos con los especialistas, este seguimiento estará bajo la responsabilidad del 

subgerente de Servicios de Salud. 

 

LINEA BASE DEL INDICADOR 

INICIAL 2016 2017 

0 (cero) 0 (cero) 

Fuente: Subgerente Administrativo y Financiero y gestor proceso de Contabilidad 

 

 

META ANUAL DEL INDICADOR 
Tabla 7. Indicadores por áreas de Gestión 

No.7 Indicador 
Monto de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios del personal 
de planta y por concepto de contratación de servicios, y variación del monto 
frente a la vigencia anterior 

FORMULA 

A Valor de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios del personal 
de planta o externalización de servicios, con corte a 31 de diciembre de la 
vigencia objeto de evaluación. B. [(Valor de la deuda superior a 30 días por 
concepto de salarios del personal de planta y por concepto de contratación 
de servicios, con corte a 31 de diciembre de la vigencia objeto de 
evaluación) - (Valor de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios 
del personal de planta y por concepto de contratación de servicios, con corte 
a 31 de diciembre de la vigencia anterior, en valores constantes)] 

OBSERVACIONES / 
SITUACIÓN ACTUAL 

La E.S.E, tiene como política institucional efectuar los pagos por concepto 
de salarios y prestaciones de servicios, validando el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales de ley, para las vigencias 2013, 2014 y 2015 
pago de salarios de personal de planta y por concepto de contratación de 
servicios, teniendo un cumplimiento optimo en los resultados de este 
indicador. 

 
LOGROS PARA LA VIGENCIA 

ESTANDAR PROPUESTO 
2017 2018 2019 2020 

Cero o con variación negativa Cero o con variación 
negativa 

Cero o con 
variación 
negativa 

Cero o con 
variación 
negativa 

Cero o con 
variación 
negativa 

Proyección de la Calificación 0 0 0 0 

LINEA BASE Cero 

Fuente: Subgerente Administrativo y Financiero y gestor proceso de Contabilidad 
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7.8 UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN DE REGISTRO INDIVIDUAL 

DE PRESTACIONES (RIPS) 
 

El RIPS provee los datos que se requieren para hacer seguimiento a la prestación de 
servicios de salud en el marco del SGSSS. Su objetivo es servir de herramienta para la 
determinación del perfil de morbilidad y producción de servicios. Si bien se hacen 
incesantes esfuerzos por obtener información que permita la más adecuada planeación y 
organización de la prestación de servicios de salud, se ve limitada por la calidad en el 
registro y las restricciones del Sistema de Información actual, por lo cual la ESE continúa 
realizando los esfuerzos para promover la oportunidad y calidad del registro generado por 
la atención en salud. 

 
Es el conjunto de datos mínimos y básicos que el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud requiere para los procesos de dirección, regulación y control, y como soporte de 
la venta de servicios, cuya denominación, estructura y características se ha unificado y 
estandarizado para todas las entidades en cumplimiento de la Resolución 3374 de 2000. 
 
DIAGNOSTICO 

El Hospital ha cumplido a cabalidad con el reporte de los RIPS a la Junta Directiva, de 

igual forma la Subgerencia de Servicios de Salud ha dispuesto la entrega de los informes 

de morbilidad a los municipios en los cuales el Hospital Salazar tiene presencia. 

 

LOGRO O COMPROMISO PLANTEADO PARA EL PERIODO DE GERENCIA 

La Gerencia establece como logro para la presentación de los RIPS a la Junta directiva 

realizar mensualmente el informe de morbilidad por los servicios del Hospital, 

estableciendo la socialización de los resultados con el equipo asistencial para identificar la 

utilización del CIE 10 así como el manejo de la oportunidad del reporte de los eventos de 

notificación obligatoria. 
 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

1. Se presentará el informe de los RIPS a los 10 días terminado el mes por servicio y 

unidad funcional, incluyendo el servicio de odontología. 

2. Establecer mecanismos para las unidades funcionales reporten en el mes los 

RIPS y poder realizar la presentación mensual de los RIPS por parte del 

Subgerente de Servicios de Salud a Gerencia. 

3. Realizar socialización del informe con los profesionales de los diferentes servicios 

trimestralmente. 

4. Enviar a los municipios trimestralmente los informes de morbilidad con el análisis y 

las recomendaciones por parte de la subgerencia de servicios de salud. 

5. Realizar publicación en la estrategia de gobierno en línea. 

6. Preparar el informe para ser enviado a la junta directiva y presentarlo a gerencia 

para su revisión y ajustes. 
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LINEA BASE DEL INDICADOR 

INICIAL 2016 2017 

4  4 

Fuente: Subgerente de servicios de Salud y gestor proceso de estadística 

 
META ANUAL DEL INDICADOR 
Tabla 8. Indicadores por áreas de Gestión 

No.8 Indicador 
Utilización de información de Registro individual de prestaciones 
(RIPS) 

FORMULA 
Número de informes del análisis de la prestación de servicios de la 

ESE a la junta directiva con base en RIPS en la vigencia 

OBSERVACIONES / SITUACIÓN 

ACTUAL 

En cumplimiento de este indicador se realizaron los informes de 

registro individual de prestación de servicios (RIPS), los cuales 

fueron debidamente presentados y soportados ante la junta directiva 

de la institución, información que se encuentra registrada en las 

actas de junta directiva de las vigencias 2013, 2014 y 2015, dando 

cumplimiento a la meta esperada en este estándar. 
 

LOGROS PARA LA VIGENCIA ESTANDAR PROPUESTO 

2017 2018 2019 2020 
 

4 4 4 4 4 

Proyección de la Calificación 4 4 4 4 

LINEA BASE 4 Informes de RIPS al año presentados a la Junta Directiva 

Fuente: Subgerente de servicios de Salud y gestor proceso de estadística 
 
 

7.9 RESULTADO EQUILIBRIO PRESUPUESTAL CON RECAUDO 
 
Este indicador permite evaluar que la financiación de los gastos incluyendo las cuentas 
por pagar de las vigencias anteriores, con el recaudo por concepto de ingresos 
recaudados durante la vigencia, incluyendo las cuentas por cobrar de vigencias 
anteriores. 
 
Sin embargo, el hospital presenta un déficit presupuestal por bajo recaudo de la venta de 
servicios, debido entre otras causas, a la intermediación de los aseguradores, vacíos 
normativos, falta de controles en el sistema, que afectan el equilibrio presupuestal. 
 

DIAGNOSTICO 

Este indicador muestra la relación entre los ingresos totales y los gastos comprometidos 
desde el orden presupuestal, es así, que para la vigencia 2.015 los ingresos totales 
recaudados fueron de 15.622 millones de pesos, con una ejecución del 90% del total 
presupuestado. Mientras que el compromiso fue del 92%. De acuerdo al análisis 
presupuestal solo se incluyen los gastos a los cuales el hospital tiene responsabilidad y 
manejo directo, bajo esta premisa se genera el indicador. 
Ejecución Presupuestal Activa 
 



 

 

 

 

 
Calle 1 N° 7-56 Tels.: (091) 8444646 ï 4118 Telefax: 8444118 

www.hospitalsalazardevilleta.gov.co  - gerencia@ hospitalsalazardevilleta.gov.co 

La Calidad un Compromiso, Su Salud Nuestra razón de Ser. 
- 45 - 

 

 

La estructura rentística inicial de la E.S.E. Hospital Salazar de Villeta, indica que el 89,2 % 
de los recursos provienen de los Ingresos Corrientes, el 5,3% de los Aportes del 
Departamento y el 5,5% de los ingresos por Disponibilidad Inicial. 
 
Al corte de diciembre de 2.015, la E.S.E. presenta reconocimientos por $17.432 millones 
equivalentes al 100% del total del presupuesto definitivo, de esa suma se ha recaudado 
$15.622 millones equivalentes al 90%. 
 
Ejecución Presupuestal Pasiva 
El presupuesto definitivo de gastos de la E.S.E. Hospital Salazar de Villeta para la 
vigencia 2.015 quedo conformado así:  

Gastos de Personal    58% 
Gastos Generales    11% 
Gastos de Operación Comercial  10%   
Gastos de Inversión   12% 
Transferencias Corrientes   9% 

Fuente: Gestor del Proceso de Presupuesto. Nury Mercy Ramírez García 
Ejecución presupuestal Pasiva y Activa del Hospital Salazar de Villeta, Vigencia 2.015 

 
El resultado actual de la Ejecución Pasiva demuestra que el Presupuesto se ha 
comprometido en un 92%, de los cuales Gastos de Personal alcanza el 99%, mientras 
que los Gastos Generales se encuentran comprometidos en un 98%, de esta suma se 
han pagado el 100% con un saldo pendiente de giro de $9 millones. Donde se constituirán 
Cuentas por Pagar por la suma de ($9.847.640, oo) para la vigencia 2.015. 
 
PARA EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 

APLICACIÓN DE LA FORMULA DEL INDICADOR 
Valor de la ejecución de ingresos totales recaudados en la vigencia (incluye cxc 
vigencias anteriores) / valor de la ejecución de gastos comprometidos (incluyendo cxp 
vigencias anteriores) 

RESULTADO   10.006.697.576 / 9.813.322.803 =  102               
Fuente: Gestor del Proceso de Presupuesto. Nury Mercy Ramírez García 
Ejecución presupuestal Pasiva y Activa del Hospital Salazar de Villeta, septiembre - Vigencia 2.016 

 
INTERPRETACION DEL INDICADOR 
 
Ejecución Presupuestal Activa 
Al corte del 30 de septiembre de 2.016, el hospital presenta reconocimientos por $11.709 
millones equivalentes al 88% del total del presupuesto definitivo, de esa suma se ha 
recaudado $10.006 millones, equivalentes al 81%. 
Ejecución Presupuestal Pasiva 
El resultado actual de la Ejecución Pasiva demuestra que el presupuesto se ha 
comprometido en un 74%, de los cuales Gastos de Personal alcanza el 87%, mientras 
que los Generales se encuentran comprometidos en un 89%. Se han realizado pagos por 
un 83%, con un saldo pendiente de giro de $1.443 millones. 
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LOGRO O COMPROMISO PLANTEADO PARA EL PERIODO DE GERENCIA 

Este indicador va de la mano del que determina el riesgo financiero, en la medida que el 
hospital a través de las estrategias que implemente dentro del plan de saneamiento fiscal 
y financiero brinden los resultados, este indicador también se ajustará hacia cifras 
esperadas.  Este es otro resultado que es de difícil consecución mientras persistan las 
condiciones de flujo inadecuado de recursos; pero será controlable en la medida que se 
ajusten los costos. 
 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

1. Definir el plan de ventas acorde a capacidad instalada  

2. Verificar contratación actual y definir política de venta de servicios. 

3. Maximizar la productividad de la capacidad instalada. 

4. Armonizar la producción, la facturación y el recaudo. 

5. Evaluar el plan anual de compras y su comportamiento. 

6. Implementar un Plan de Austeridad del Gasto- Cero Desperdicio. 

7. Verificar los costos de producción acorde a los servicios prestados. 

8. Optimizar los costos 

 

LINEA BASE DEL INDICADOR 

INICIAL 2016 2017 

105% 102% 

Fuente: Subgerente de servicios de Salud y gestor proceso de presupuesto 

 

META ANUAL DEL INDICADOR 
Tabla 9. Indicadores por áreas de Gestión 

No.9 Indicador Resultado equilibrio presupuestal con recaudo 

FORMULA 

Valor de la Ejecución de Ingresos Totales Recaudados en la 

vigencia (incluye recaudo de CXC de vigencias anteriores) / 

Valor de la ejecución de gastos comprometidos incluyendo CXP 

de vigencias anteriores. 

OBSERVACIONES / SITUACIÓN ACTUAL 

Este indicador muestra la relación entre los ingresos totales y 
los gastos comprometidos desde el orden presupuestal, es así, 
que para el mes de septiembre de la vigencia 2.016 los 
ingresos totales recaudados fueron de $10.006 millones de 
pesos, con una ejecución del 75% del total presupuestado. 
Mientras que el compromiso fue del 74%. 

 

LOGROS PARA LA VIGENCIA ESTANDAR PROPUESTO 

2017 2018 2019 2020 
 

> = 0,90 >=0,90 >=0,90 > = 0,90 >=0,90 

Proyección de la Calificación >=0,90 >=0,90 > = 0,90 >=0,90 

LINEA BASE 1,05 

Fuente: Subgerente de servicios de Salud y gestor proceso de presupuesto 
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7.10 OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA DEL REPORTE DE 

INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR ÚNICA 

EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

O LA NORMA QUE LA SUSTITUYA 
 

Con el fin de facilitar las acciones de vigilancia, inspección y control, se reporta 

información relacionado con indicadores de calidad y financieros a la Superintendencia 

Nacional de Salud. 

 

DIAGNOSTICO 

Durante las últimas vigencias se ha realizado la entrega oportuna de los informes ante la 
Supersalud en los periodos establecidos. Definiendo seguimiento y manejo de control por 
parte de la oficina de control interno. 
 
LOGRO O COMPROMISO PLANTEADO PARA EL PERIODO DE GERENCIA 

Cumplir con los tiempos y fechas establecidas para la entrega de la información de la 
Circular Única  
 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

1. Establecer responsable del seguimiento del adecuado cargue de los datos 
presentando informe de seguimiento y responsabilidad. 

2. Solicitar a la Oficina de Control Interno informe de la gestión y las acciones de 
mejoramiento. 

3. Implementar hoja de ruta y de socialización de la información reportada en la 
circular única. 

4. Tener los respectivos pantallazos de los reportes, así como solicitar las 
certificaciones a la superintendencia nacional del envió en los tiempos 
establecidos. 

 

LINEA BASE DEL INDICADOR 

INICIAL 2016 2017 
Cumplimiento oportuno de los informes, en términos 

de la normatividad vigente. 

Cumplimiento oportuno de los informes, en términos 

de la normatividad vigente. 

Fuente: Subgerente de servicios de Salud y gestor proceso de capacidad instalada 
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META ANUAL DEL INDICADOR 
Tabla 10. Indicadores por áreas de Gestión 

No.10 Indicador 

oportunidad en la entrega del reporte de información en 

cumplimiento de la circular única expedida por la 

superintendencia nacional de salud o la norma que la sustituya 

FORMULA 
Cumplimiento oportuno de los informes, en términos de la 

normatividad vigente. 

OBSERVACIONES / SITUACIÓN ACTUAL 
Este indicador se ha presentado dentro de los tiempos 
establecidos. 

 

LOGROS PARA LA VIGENCIA 

ESTANDAR PROPUESTO 
2017 2018 2019 2020 

Cumplimiento oportuno de los informes 
Cumplimiento 
oportuno de 
los informes 

Cumplimiento 
oportuno de los 

informes 

Cumplimiento 
oportuno de 
los informes 

Cumplimiento 
oportuno de 
los informes 

Proyección de la Calificación 
Cumplimiento 
oportuno de 
los informes 

Cumplimiento 
oportuno de los 

informes 

Cumplimiento 
oportuno de 
los informes 

Cumplimiento 
oportuno de 
los informes 

LINEA BASE Cumplimiento oportuno de los informes 

Fuente: Subgerente de servicios de Salud y gestor proceso de capacidad instalada 
 

7.11 OPORTUNIDAD EN EL REPORTE DE INFORMACIÓN EN 

CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 2193  DE 2004  O LA NORMA 

QUE LA SUSTITUYA 
 

En relación a estos indicadores el hospital cumple con los plazos establecidos. Sin 

embargo, se propone fortalecer la consistencia de la información mediante la revisión y 

depuración de datos. 

 

DIAGNOSTICO 

En el año 2016 se han presentado dos (2) reportes extemporáneos, el primer trimestre fue 
extemporáneo debido a ajustes que debieron realizar debido a la diferencia entre cartera, 
presupuesto y contabilidad al igual que diferencia entre presupuesto y facturación que 
fueron resueltas por el hospital y validadas por la secretaria el 16 de mayo de 2016.  el 
cargue al ministerio se realizó el 31 de mayo de 2016.el tercer trimestre no se presentó la 
información se evidencio la falta de seguimiento y control. 
 
LOGRO O COMPROMISO PLANTEADO PARA EL PERIODO DE GERENCIA 
Cumplir con los tiempos y fechas establecidas para la entrega de la información del 
decreto 2193 ï SIHO.  
 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

1. Establecer responsable del seguimiento del adecuado cargue de los datos 
presentando informe de seguimiento y responsabilidad. 

2. Solicitar a la Oficina de Control Interno informe de la gestión y las acciones de 
mejoramiento. 
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3. Implementar hoja de ruta y de socialización de la información reportada en la 
circular única. 

4. Tener los respectivos pantallazos de los reportes, así como solicitar las 
certificaciones a la superintendencia nacional del envió en los tiempos 
establecidos. 

 

LINEA BASE DEL INDICADOR 

INICIAL 2016 2017 
Cumplimiento NO oportuno de los informes, en 
términos de la normatividad vigente. 

Cumplimiento oportuno de los informes, en términos 
de la normatividad vigente 

Fuente: Proceso de Calidad 

 

META ANUAL DEL INDICADOR 
Tabla 11. Indicadores por áreas de Gestión 

No.11 Indicador 
oportunidad en el reporte de información en cumplimiento del 

decreto 2193 de 2004 o la norma que la sustituya 

FORMULA 
Cumplimiento oportuno de los informes, en términos de la 

normatividad vigente. 

OBSERVACIONES / SITUACIÓN ACTUAL 
Este indicador se ha presentado dentro de los tiempos 
establecidos. 

 

LOGROS PARA LA VIGENCIA ESTANDAR PROPUESTO 

2017 2018 2019 2020 
 

Cumplimiento oportuno de los informes 

Cumplimiento 
oportuno de 
los informes 

Cumplimiento 
oportuno de los 

informes 

Cumplimiento 
oportuno de 
los informes 

Cumplimiento 
oportuno de 
los informes 

Proyección de la Calificación 

Cumplimiento 
oportuno de 
los informes 

Cumplimiento 
oportuno de los 

informes 

Cumplimiento 
oportuno de 
los informes 

Cumplimiento 
oportuno de 
los informes 

LINEA BASE Cumplimiento oportuno de los informes 

Fuente: Subgerente de servicios de Salud y gestor proceso de capacidad instalada 
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GESTIÓN CLINICA O ASISTENCIAL: 

 

Son las relacionadas con el conjunto de procesos orientados a la prestación de servicios 

salud a los usuarios, en concordancia con su nivel de complejidad, portafolio de servicios 

y capacidad resolutiva a nivel asistencial. 

 

Las actividades de la prestación de servicios de salud son aquellas relacionadas con los 

procesos misionales del hospital, dentro de los cuales se encuentra la Gestión 

Ambulatoria, Gestión de Hospitalización y Cirugía, Gestión de Salud Pública y la Gestión 

de Apoyo Diagnóstico y Terapéutico en concordancia con el nivel de complejidad y 

portafolio de servicios encaminado al cumplimiento de la misión institucional. 

 

7.12 PROPORCIÓN DE GESTANTES CAPTADAS ANTES DE LA 

SEMANA 12  DE GESTACIÓN 
 

El Programa de control prenatal permite identificar las alteraciones del embarazo que 

requiere de un ingreso oportuno. En el hospital se ha registrado un ingreso tardío de las 

gestantes al programa, lo que está afectando la salud del binomio Madre ï Hijo al no 

detectar oportunamente posibles alteraciones, generando mayor incidencia de remisiones 

a niveles superiores de complejidad, complicaciones del embarazo y en el parto, 

incremento de los costos de los servicios de salud e implicaciones a nivel familiar y social 

por una muerte materna 
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DIAGNOSTICO 

Para el mes de septiembre de 2016 no se cumple con el indicado. Se evidenció inicio 

tardío de controles prenatales por procesos de portabilidad, georreferenciación y 

condición sociocultural de la gestante. 

 

LOGRO O COMPROMISO PLANTEADO PARA EL PERIODO DE GERENCIA 

 
Cumplir con lo dispuesto en la captación temprana de gestantes en la semana 12, para 
ello la gerencia se compromete a desarrollar estrategias de comunicación y socialización 
de los beneficios de pertenecer a el Programa de control prenatal. Para ello el Hospital 
dispondrá de estrategias de identificación y captación, buscando poder cumplir con 
resultados que permitan cumplir con las diferentes acciones del Hospital como una 
Institución amiga de la Mujer y de la Infancia (IAMI) 
 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

Para la captación temprana de maternas el hospital dispondrá. 

1. Realizar actividades con diferentes medios de comunicación promoviendo la 

utilizaci·n de los servicios del Hospital ñPrograma de control Prenatal. 

2. Realizar conjuntamente con las autoridades municipales programas de 

socialización de los beneficios del ser incluidas en el programa de control prenatal. 

3. No generar barreras de acceso a las mujeres embarazadas para ser atendidas en 

el Hospital y las Unidades Funcionales. 

4. Disponer de estrategias de identificación y demanda inducida, de los servicios 

para que sean inscritas en el Hospital en los programas de control Prenatal. 

5. Establecer nuevos procesos de captación para que al interior del Hospital y de las 

unidades funcionales se realice la captación de las mujeres gestantes antes de la 

semana 12 de estación.  

6. Realizar reunión con los municipios adscritos al Hospital para establecer las 

estrategias de trabajo, para atreves de las GECAVI realizar la invitación a 

pertenecer al programa de control prenatal del Hospital y sus unidades 

Funcionales. 

7. Implementar una política Institucional para atender con Humanización, calidad y 

calidez a la gestante, niños, niñas y adolescentes, garantizando sus derechos. 

8. Realizar Capacitaciones a todos los funcionarios de la ESE para brindar la mejor 

atención: con un enfoque de Derechos Humanos, Derechos Sexuales y 

Reproductivos, Derechos de los niños, derechos y deberes de pacientes, derechos 

y deberes de las gestantes.   

9. Realizar programa de educación y orientación a las futuras madres y a sus familias 

para que puedan vivir satisfactoriamente la gestación y los beneficios que ofrece la 

lactancia materna.  (Signos de Alarma) 

10. Ofrecer a las madres la posibilidad de un parto atendido con humanización, 

calidad y calidez, facilitando el acompañamiento o presencia una persona 

representativa para la madre. 
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11. Brindar orientación a las madres y sus familias para que puedan poner en practica 

la lactancia materna, los cuidados del recién nacido y controles posparto. 

12. Promover la lactancia materna exclusiva en el Hospital y sus unidades funcionales 

a libre demanda durante los primeros seis meses de vida y complementaria hasta 

los dos años de edad y más. 

13. Garantizar el alojamiento conjunto para que madres y bebes permanezcan juntos 

las 24 horas del día, favoreciendo la lactancia materna y el vínculo madre/hijo. 

14. Favorecer la atención integral en salud y nutrición a las niñas y los niños en el 

Hospital y sus Unidades Funcionales para su adecuado Crecimiento y Desarrollo.  

15. Poder contar con entornos protectores y espacios amigables para la educación, 

promoción de la salud, lactancia materna y nutrición en el Hospital y sus Unidades 

funcionales.  

16. 10. El hospital Salazar garantiza la continuidad en el cuidado de la salud por medio 

de grupos de apoyo en lactancia materna. 

 

LINEA BASE DEL INDICADOR 

INICIAL 2016 2017 

0.85 0.47 

Fuente: Proceso de Calidad 

 

META ANUAL DEL INDICADOR 
Tabla 21. Indicadores por áreas de Gestión 

No.21 Indicador 
proporción de gestantes captadas antes de la semana 12 de 

gestación 

FORMULA 

Número de mujeres gestantes a quienes se les realizó por lo 

menos una valoración médica y se inscribieron el Programa de 

Control Prenatal de la ESE, a más tardar en la semana 12 de 

gestación / Total de mujeres gestantes identificadas en el 

Hospital 

OBSERVACIONES / SITUACIÓN ACTUAL 

Durante el año 2016 se fortalece el trabajo comunitario a través 

de espacios de participación masiva, en donde el equipo 

integral en salud socializó la importancia de la identificación y 

canalización de la población gestante, pero no se logró cumplir 

con el indicador,  

 

LOGROS PARA LA VIGENCIA 
ESTANDAR PROPUESTO 

2017 2018 2019 2020 
 

proporción de gestantes captadas antes de la 
semana 12 de gestación 

> 0.85 > 0.85 > 0.85 > 0.85 

Proyección de la Calificación > 0.85 > 0.85 > 0.85 > 0.85 

LINEA BASE 0.85 

Fuente: Subgerente de servicios de Salud y gestor proceso de APS 
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7.13 INCIDENCIA DE SÍFILIS CONGÉNITA EN PARTOS ATENDIDOS 

EN LA ESE 
 

DIAGNOSTICO 
 

En la actualidad el Hospital presenta una calificación de cero (0) partos con Sífilis 

congénita, pero sin lugar a duda hay dificultades que son importantes resaltar y son 

necesarias comentarlas para tener el contexto de este indicador. 

Se trabaja articuladamente con los diferentes actores responsables de la salud de las 

gestantes, para mitigar situaciones como: 

V Desconocimiento de las mujeres en edad fértil sobre la importancia de la consulta 

preconcepcional. 

V Desconocimiento de la gestante sobre la importancia de suministrar información 

veraz al momento de la captación para su ubicación oportuna en alguna 

eventualidad. 

V Desconocimiento de la población objeto respecto a una planificación y concepción 

familiar responsable. 

V Falta de corresponsabilidad en autocuidado de las gestante multípara, adolescente 

o mujer mayor de 36 años.  

. 
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LOGRO O COMPROMISO PLANTEADO PARA EL PERIODO DE GERENCIA 
 

La Gerencia busca poder articularse con los diferentes municipios adscritos al Hospital 
para implementar estrategias y acciones para que no se presenten recién nacidos con 
diagnóstico de Sífilis congénita en población atendida por la ESE en la vigencia. 
 
 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

1. El Hospital Salazar desarrollara acciones y estrategias para dar a conocer las 

implicaciones y responsabilidades que deben asumir las alcaldías de la región del 

Gualivá en el desarrollo del Plan de Intervenciones Colectivas y de su Plan 

Municipal de Salud en cumplimiento de los lineamientos de Salud Pública del Plan 

Departamental de Salud ñUnidos podemos m§s por la Salud y la Felicidadò, frente 

al manejo preventivo de la ITS, (Infecciones de Trasmisión Sexual) en los 

municipios. 

2. Realizar seguimiento a las gestantes adscritas en el programa de atención 

prenatal del Hospital y sus unidades funcionales 

3. Establecer el plan de choque maternidad segura en el Hospital y sus unidades 

funcionales 

4. El Hospital Salazar de Villeta busca generar la participación activa de la gestante y 

sus principales cuidadores en todo el proceso de la maternidad, fortaleciendo el 

vínculo madre /hijo y sus cuidadores, así como también, establecer programas de 

educación sobre la responsabilidad que deben asumir frente a la gestación y el 

cuidado del recién nacido 

5. Establecer el manejo preventivo de la ITS (Infecciones de Trasmisión Sexual) en la 

gestante. 

6. Identificación temprana de factores de riesgo en la gestante. 

7. Seguimiento a la adherencia de tratamientos.  

8. Ventana epidemiológica a casos confirmados de sífilis gestacional.  

9. Notificación oportuna a los diferentes entes de control.  

10. Oportunidad en tratamientos farmacológicos 

11. Disminución de las barreras de acceso a los servicios de salud. 

 

LINEA BASE DEL INDICADOR 

INICIAL 2016 2017 

0 0 

Fuente: Proceso de Calidad 
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META ANUAL DEL INDICADOR 
Tabla 22. Indicadores por áreas de Gestión 

No.22 Indicador 
INCIDENCIA DE SÍFILIS CONGÉNITA EN PARTOS 

ATENDIDOS EN LA ESE 

FORMULA 
Número de recién nacidos con diagnóstico de Sífilis congénita 

en población atendida por la ESE en la vigencia. 

OBSERVACIONES / SITUACIÓN ACTUAL 
Realizar articulación con los municipios para articularse con los 
PIC para el cumplimiento de ITS. 

 

LOGROS PARA LA VIGENCIA 
ESTANDAR PROPUESTO 

2017 2018 2019 2020 
 

incidencia de sífilis congénita en partos 

atendidos en la ese 
Cero (0) Cero (0) Cero (0) Cero (0) 

Proyección de la Calificación Cero (0) Cero (0) Cero (0) Cero (0) 

LINEA BASE Cero (0) 

Fuente: Subgerente de servicios de Salud y gestor proceso de APS 
 

7.14 EVALUACIÓN DE APLICACIÓN DE GUÍA DE MANEJO 

ESPECÍFICA: GUÍA DE ATENCIÓN DE ENFERMEDAD 

HIPERTENSIVA 
 

DIAGNOSTICO 

Aun cuando la demanda del servicio es poca, gracias a la modalidad de prestación de 

servicios para esta población bajo la estrategia del club de crónicos, no se logra el 

cumplimiento del indicador, debido al no registro de datos en la historia clínica por los 

operadores del sistema (facturadores y médicos generales). 
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LOGRO O COMPROMISO PLANTEADO  PARA EL PERIODO DE GERENCIA 

La Gerencia se compromete a realizar jornada de actualización de datos de los usuarios 

atendidos en la ESE; así como también, la asignación de médicos (constante) para la 

atención de las actividades del club de crónicos, permitiendo un adecuado seguimiento de 

los pacientes hipertensos por el médico tratante ya que al conocer su historia clínica con 

antelación la pertinencia medica será más oportuna, de igual forma, se puede hacer 

control en gasto de laboratorios innecesarios y aumentar la demanda de servicios con 

especialista, como: oftalmología, optometría, medicina interna, nutrición y psicología.      

 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
1. Inducción y reinducción de la guía de manejo a enfermedad hipertensiva  

2. Atención oportuna y específica a la población objeto  

3. Seguimiento específico a la población objeto 

4. Auditoria y autocontrol del programa 

5. Búsqueda activa de nuevos pacientes  

6. Seguimiento a los médicos en la atención de HTA en la historia clínica 

7. Realizar reunión con los médicos para socializar los resultados de las auditorias y 

establecer planes de mejoramiento. 

8. El subgerente de servicios de salud realizara evaluación de médicos en el manejo del 

diligenciamiento de la historia clínica de HTA, realizando informe a gerencia sobre los 

planes de mejoramiento. 

LINEA BASE DEL INDICADOR 

INICIAL 2016 2017 

0.91 0.75 

Fuente: Proceso de Calidad 

META ANUAL DEL INDICADOR 
Tabla 23. Indicadores por áreas de Gestión 

No.23 Indicador 
Evaluación de aplicación de guía de manejo específica: guía de 

atención de enfermedad hipertensiva 

FORMULA 

Numero de historias clínicas con aplicación estricta de la guía 

de atención de enfermedades Hipertensiva adoptada por la 

E.S.E. / Total de pacientes con Diagnostico de hipertensión 

arterial atendido en la E.S.E. en la vigencia objeto de la 

evaluación. 

OBSERVACIONES / SITUACIÓN ACTUAL 
Realizar seguimiento y establecer el plan de auditoria sobre el 
manejo de las guías de manejo de HTA. 

 

LOGROS PARA LA VIGENCIA ESTANDAR PROPUESTO 

2017 2018 2019 2020 
 

guía de atención de enfermedad hipertensiva > 0.90 > 0.90 > 0.90 > 0.90 

Proyección de la Calificación > 0.90 > 0.90 > 0.90 > 0.90 

LINEA BASE 0.91 

Fuente: Subgerente de servicios de Salud y gestor proceso de APS 
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7.15 EVALUACIÓN DE APLICACIÓN DE GUÍA DE MANEJO DE 

CRECIMIENTO Y DESARROLLO 
 
DIAGNOSTICO 
En la ESE Hospital Salazar de Villeta, la adherencia a la GPC para el menor de 10 años, 
según Resolución 412 de 2000, es del 89%, gracias a la asignación de un médico y una 
enfermera profesional exclusivos para la atención de esta población en el programa de 
crecimiento y desarrollo. 

 
 
 














